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ANTECEDENTES. 

1.-Breves referencias históricas. 

2.-EI ramo de inval idéz, vejez y cesantía en edad avanzada 

y muerte, en la Ley del Seguro Social anterior. 

3.-EI ramo en otras leyes de Seguridad Social Vigentes. 
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ANTECEDENTES. 

1,- Rreves referencias hist6ricas. 

Son varias las formas de respuestas ,1ue la humanidad ha -

dado a sus problemas fundamentales. 

De una forma ruramente de azar, que surgía espontanea e 

improvisadamente ante cada problema, evolucion.S hacia formas 

met6dicas logradas por la inteligencia del hombre. La remota 

y actua 1 preocupación por 1 a muerte, dejó de ser 1 a mayor con-

di c i 6n aflictiva de la vida, para quedar dentro de un sistema -

que supone ya un plan meditado y concienzudo para combatir las-

variadas contingencias de la vida. 

Así fué como nacieron las ciencias, como el fruto del reto 

que lanzó la inseguridad del mundo a la criatura humana. 

Dentro de ese cúmulo de desarrollos conceptuales que cubre 

el panorama científico de nuestros días, toma su lugar la segu

ridad social como un sistema de respuestas a ciertos problemas

y como un conjunto de normas jurídicas que regulen especi ~ica--

mente el fen6meno y el sistema (1) 

Tomando en cuenta dicha evolución, y el conjunto de ideas 

coordinadas en que consiste actualmente Id ciencia de la segurl 

dad social, no hay nada que defina mejor a cada régimen jurídi

co nacional, como el método para determinar los beneficios, se

gún lo expresa el maestro de nuestra facultad Osear G, Ramos --

i\lvarez (2) 

(1) 
Persin Guy.-r<evi::;ta Belga de Segudd<id Social, Octubrt: de 19260 

Osear G. Ramos hlvarez.-hlaunas cuestiones a consider'1r para un 
pl~n eap~cifico de la segu~idad social en el deporte. 

Revist::. Mexicana del Trubajo, Junio de 1968. 
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Un método es e 1 :·undado en 1 a necesidad rea I y comprobada, 

E 1 segundo es P 1 que se runda en 1 a necl'S i dad media o supuest<i, 

método que ofrece dos grandes posibi 1 idades:La del minimun ga-

rantizado y la del beneficio fi.io )' unif'orme. 

El tercer método para determinar los beneficios es el bas.!J. 

do en la cotización del sujeto, anterior a la contin~1encia >' fi 

nalmente, el cuarto de los grandes métodos apuntados es el que

se basa en el salario mínimo o nivel de vida anterior a la cot_L 

zación. 

Cada uno de esos grandes métodos puede tener y tiene mult_L 

tud de técnicas, adaptables o uti 1 izables según el marco para -

el que se tomen las decisiones de cobertura. 

Sin entrar a explicaciones que desviaría quizá la dirección 

de éste trabajo, es importante hacer notar que desde sus prime-

ras manifestaciones hasta las actuales, los diversos régimenes

de seguridad social en México, se han caracterizado precisamen

te porque sus beneficios y toda su construcción Técnica Jurídi

ca y Actuaria!, se han fundado en el salario, esto es, que han

partido de una protección inicial para quien gana salario o sea 

un pago por su trabajo subordinado, ya sea al estado o a un par 

ticular, por ejemplo: 

Desde la constitución de 1824, México ha tenido en su Ley

suprema alguna norma que regula la pensión o el retiro de los -

servidores del Estado. (3) 

Aún antes, desde los Aztecas (4) ó de los Mayas (5) existi~ 

ron formas de protección que el Estado daba a sus servidores ci-

( 3) Tena P.um!::e:; Felipe, Leyec Funuümentale:; i!I'! M~xic•. M'-c:dc• 195 7 • 

( .\) Bernald~ de o:.uir•z Juan/ Foi:.uacl :.n concepto y naturaleza de la seg:!:!. 
ridad :;oc!al.M~xico 1961. 

( s) rcales R5.curdo Re-Historia df' lu P rev.i.'=>ibn .Soci:i.l en Hispanoaméric;a, 
~uenos Aires,lrgl'!ntina 1962. 
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vi les o mi 1 itares, en una confirmilción sunwrnentc vul insa, de las 

observaciones de distingll'idos especialistas (6), En lil edad rnc-

dia rnexin1n,J, la seguridad social tuvo manifest<1ciones al travé~ 

de formas que se heredaron de los autoctonos pero que al mismo -

tiempo representaban una aportaci6n de fayida que en ese tiempo 

se llevaba en Europa)' más especificanÍentodel. ro.Flejode la vida 

de Espaiía. Es decir, eran el mestizage que· la conqui~ta y la col.2 

nia habían impuesto a la 11ueva Patria, instituciones verdaderas -

•,ue convierten en un re 1 ato sumamente va 1 i oso 1 a obra de un i nve!!_ 

tigador nacional, por fortuna editada por la Universidad Nacional 

Auton6ma de México.(7) Ya muy avanzada nuestra historia puede ci

tarse la caja de los Escribanos Reales, 6 los Montes Pios para 

los mismos escribanos,diseminados modestamente a lo largo y lo 

ancho del país. 

Del México independiente a nuestros días, se pueden citar -

la constituci6n de 1924 y fa historica declaraci6n de Morelos 

"Sentimientos de la Naci6n", en 1813 que decía en su punto 12avo. 

que como la buena ley es superior a todo hombre las que dicten -

nuestro congreso deben ser tales que obliguen a constancia y pa-

triotismo,moderen la opulencia y la indigencia, de tal suerte que 

aumente el jornal del pobre, que mejores sus costumbres, aleje la 

ignorancia, la rapiíía y el hurto. (8) 

Las 1 e yes const i tuc i ona 1 es de 1836, 1 as 1 1 amadas "Bases Org~ 

nicas" y la constituci6n de 1857. (9) 

Seg~n la regla snciol6gica constante de que el Estado atiende 

primero a quienes tienen en la sociedad el Poder Civi 1 y Mi 1 itar -

y luego a los demás, descubierta por el Maestro de la Universidad

de París, Vladimir Rys y expuesta en su opusculo ya citado.(10) 

(6)Rys Vlndir.1ir,Sociclog!,, '~e~' 31'.!JU-!d:.d ..;~,:Lii.,l~~::ico 19·34. 
(7)L<1m<:s /,dolfo,La Segurid._d .;c:..Ll d~ l.J ~!va.E:;p1n·;i,Instituto de Inve.J

tig<i.ciones Sociales de l.:. '.'ni ·:e_: i·~2.d 'l:· c'..r.-n:il i.'..ll:or.6in.1 :l~ ¡:&Y.i.::o.-
M~xico 196·1 • 

( B)Tena P..:ir.i!re~" FeHr.~, 0pini6n ci '.::.d'1. 
(9)Bravo Ug&rte Luls,Brcve Historia de M~xico.-M~xico 1953. 
(10) Infra.6 
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Una norma de la le8islaci6n común de México (pues no podra 

ser de otra manera, dado que en esa época el Derecho del Traha-

jo no tenra todavra en nuestra patrra su luminoso amanecer y es

taba muy lejos del movimiento revolucionario de 1910) reguló los 

casos de pensiones a jueces y magistrados del Distrito y Territ~ 

rios Federales, situación que por otra parte era constitucional

mente e.xplicable porque nada decra la Constitución de 13S7 acer

ca de la forma corno debía regularse en sus procedimientos, su --

artículo 72. 

Que dnicamente al Congreso de la Unión tuviese facultad pa

ra aumentar o a disminuir sus dotaciones y luego en su artículo-

! l 9 dispuso: "Ningún pago podrá hacerse, que no esté cornprend ido 

en el presupuesto o determinado por Ley posterior", las normas -

eran de índole puramente' administrativas, o si acaso fiscal, en

cuanto se referian a un pago que debía hacerse, a un crédito a -

cargo del Gobierno Federal dentro del cual se encontraba el Depa~ 
¡¡¡ento del Distrito y los Territorios Federales, y no planteaban -

ni con 111ucho las cuestiones que sobre .ierarqu i a de normas ha dado 

lugar la constitución de 1917, específicamente el artrculo 123, -

teória de la jeraquización que ha revolucionado el derecho. 

Los artrculos citados de la Constitución invocada, dejaban -

en su tiempo, la facultad a que se ha hecho mene i ón, al Congreso

de la Unión y este ~ra (y todavía lo es), legislador ordinario -

para el Distrito y los Territorios Federales. 

Y en uso de esa facultad, podra reputarse como perfectamente 

constitucional que el Congreso de la Unión estableciese reslas -

para las dotaciones de retiros y pensiones, de jueces y magistra-

mar 
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dos pertenecientes al orden común del Distrito y T·rritorios Fe-

derales en el Código de Procedimiento Civiles respectivos, (11) 

Estos apuntamientos tienen relación con las leyes 4uc al -

principiar e~ siglo XX, se estuvieron ª'Pidiendo por varios Estg 

dos de la Rep1íblica, con anterioridad a l~li, Leyes del Trabajo

generalmente y ésto a nuestra manera de ver, apoyada en dos cir
cunstancias: 

la,- "Que el de"arrol lo del Sindicalismo en el mundo y no

podía ser e.'<cepción México, le daba foerza para exigir o cuando

menos para disponer al Poder Público para que le~1islara en favor 

de los trabajadores, lo cual fué favorecido a su vez por la conc!:_ 

sión del Sufragio Universal sin el requisito de la riqueza que -

hasta esas épocas habían 1 imitado al derecho de voto y al ser vo

tado para un puesto de elección popularº: 

2a.-De orden constitucional, puesto que viviendo dentro de -

un Estado Federal Liberalista, debía entenderse escuetamente, se

gún la técnica jurídica en boga, que las facultades expresamente

no entregadas a la Federación debían entenderse reservadas a los

Estados, Aunque aparentemente la Constitución de 1917 reconoció -

esa formula en su artículo 12~, es innegable que hoy el desarro-

1 lo del derecho constitucional ofrece más posibilidades, {12) 

De todas esas Leyes de los Estados, fué la de Salvador Alva

rado, de Yucatán en IQ16, la que por primera vez en ~léxico habló

de un Seguro Social y que sin lugar a dudas se plasmó en el artíc.!!. 

lo 123 Constitucional, í"racción XXIX. 

( 1 Í) • Ram!rez Mej!a Mór.li:i /,n tonieta. :.,¿¡z pres t.1clon.:.:..; socLües a lo; tr~ 
bajadore• de las Secret2ria del Trabajo y Previsi6n Soci~l. M~xico 
1966. 

{12) De la cueva Mario. Apuntes de Dereého Constitucional, Fdcultad de -
Derecho UNAM. 
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de cajas Seguros Populares de lnval idez, de vida, de cesación -

involuntaria del trabajo, de accidentes y de otras con fines -

análogos, por lo cual tanto el gobierno federal como el de cada 

estado, deberán fomentar la organización de instituciones de es 

ta índole, para infundir e inculcar la previsión popular". 

Después de varios ensayos y proyectos entre los que desta

can los de Obregón y Portes Gi 1, no fué sino en 1929 que se pro 

duce la reforma de los artículos 73 y 123 constitucionales, paru 

federal izar la facultad legislativa, de manera que dicha fracción 

XXIX quedó como sigue: 

"Se considera de uti 1 idad p~bl ica la e~pcdición de la Ley

del Seguro Social y el la comprenderá: 

Seguros de invalidez, de vida, de cesaci6n involuntaria del 

trabaj3dor, de enfermedades y accidentes y otros con fines anál~ 

gos". 

un virtud del proemio del artículo 123 y de la reforma del

artículo 73 constitucionales, solo compete al Congreso de la 

Unión legislar en esa materia. 

Con fundamento en esa facultad, finalmente se expide la Ley 

del Seguro Social en 1943, no sin antes anticiparse la regulación 

respecto de los servidores civiles y mi 1 itarcs de la Federación -

y del Distrito y Territorios Federales, con la Ley de Pensiones -

Civiles de 1925 y lude Pensiones ~iilitares de 1938 y la de 1941, 

la Ley para la comprobación, ajuste y cómputo de servicios mili-

tares, como una ratificación del acierto de Vladimir Rys ya comen 

tada. 
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Muchas reformas sufri6 la Ley de 1943. 

El lo, de Abrí 1 de 1973 entra en vigor la nueva ley del 

Seguro Social, según lo dispuso el artículo 1 transitorio de la 

misma ley, que es la base del estudio de los capítulos siguien-
tes: 
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2.- El ramo de invaliaJz, 1~e_1el ~ Céllll'iPt..it&• 

da y muerte, en la Ley del Seguro Social anterior. 

El artículo 67 de la Ley que nos ocupa, establecía que: -

tendrá derecho a 1 a pe ns i 6n de i nva 1 i déz e 1 asegurado que haya 

justificado el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincue_!} 

ta cotizaciones semanales en el régimen del Seguro Obligatorio-

y sea declarado inválido." Más adelante en el artículo siguiente 

decía que para los efectos de este capítulo se considera invál i

do el asegurado que por enfermedad o accidente no profesionales, 

por agotamiento de las fuerzas físicas o mentales, o por defec-

tos físicos o mentales, padesca una afección o se encuentre en -

un estado que se pueda estimar de naturaleza permanente, por el 

cual se l1al le imposibi 1 itado para procurarse, mediante un traba

jo proporcionado a sus fuerzas, a sus capacidades, a su formaci6n 

profesional y ocupaci6n anterior, una remuneraci6n superior al -

so% ele la remuneraci6n habitual que en la misma región reciba un 

trabajador sano del mismo sexo, semejante capacidad, igual cate-

goria y formación profesional análoga". 

···-· 

Así mismo, en el artículo 69 aclaraba que no tendrá derecho 

a pens i 6n e 1 asegurado que i ntenc i ona 1 mente se l1ubi ese provoca

do su estado de inval idéz o esté fuera del resultado de la comi

si6n de un delito del mismo asegurado. Pero aqui observaremos la 

preocupación del l .M.S.S. por proteger a la fami 1 ia, al declarar 

que en cua 1 qui era de estos casos 1 e 1 1 nst i tu to podrá, según 1 as

c i rcunstanc i as que medien, conceder el total o una parte de la -

pe ns i 6n a 1 os fam i 1 i ares que tuviesen derecho a 1 as prestaciones 

que se conceden en el seguro de muerte, y la pensión se les cubrl 

rá mientras dure la inval idéz del asegurado. 

El artículo 70, excluía al trabajar cuya inval idéz ya exis

tía antes de ser asegurado, o si dicha inval idéz le sobrevenía -

antes de haber justificado el pago de ciento cincuenta semanas de 
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cotización, por otra rarte se disponía que los asegurados que -

solicitaran la concesión de una pensión de inval idéz, y los in

válidos que se encuentran disfrutando de una pensión de inval i

déz, debería sujetarse a las investigaciones de carácter médico 

socia 1 y económico que e 1 1 nst i tu to estimara necesario(;, para -

comprobar si e~istía o no, en su caso, si subsistía, el estado-

de invalidéz. 

La falta de cumpl imiento~e dic~a obligación impedía la -

concesión de la pensión, o bien interrumpía el goce de la que -

ya había sido concedida. Una vez que se reparaba el incumplimie.n 

to se reanudaba la pensión sin que el pensionado tuviera derecho 

a recibir las mensualidades correspondientes al lapso de inte- -

rrupción. 

También la ley anterior establecía que las pensiones anua

les de inval idéz se compondría de una cuantía básica y aumentos 

computados de acuerdo con el número de cotizaciones semanales -

que justificaran l1aber pagado al Instituto, por el asegurado con 

posterioridad a las primeras quinientas semanas de cotización y

que tanto la cuantía básica como los aumentos serían calculados

conforme a una tabla que mas adelante veremos, considerandose C,2 

mo salario diario, el promedio correspondiente a las últimas 

doscientas ciricuenta semanas de cotización o a las últimas sema

nas, cualquiera que fuera su número, si este resultaba inferior

ª doscientas cincuenta, aclarándose que en ningún caso la ¡:iensión 

de invalidéz podía ser inferior a $450.00 mensuales, aquí es opo.!:, 

tuno seña 1 ar que esta cantidad se fijó por re formas que 11 i e i eron

e l 30 de diciembre de 1970, a la Ley en estudio, pues anteriormen 

te se consideraba como cantidad mínima la de $1S0.00 mensuales. 
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Igualmente se ordenaba que el Instituto co11c-edicr<1 101 uurne.!l 

to hasta del 20 por ciento de la pensión de invalidéz, cuando el 

estado físico del requiriera i.rwludiblemcnte que lo asistiera 

otra persona, de rna nera permanente o continua, As i mi srr•us seña 1 E. 

baque para cada uno de los l1ijos menores de dieciseis años, de-

un pensionado por invalidéz, se concednría una asignación fami-

liar equivalente al 10 por ciento de la cuantía de dicha pensión 

pero que en ning~n caso la svma de la pensión y el importe de la 

o de las asignaciones farni 1 iares que correspondieran excedería -

del 85 por ciento del salario promedio que sirvió de base, para

fijar la cuantía de la pensi1)n por invalidé:::..-La Asignación famj_ 

1 i ar a que nos hemos referido, se entregaba a 1 as pe!"'sonas o 

institución que tuviera a su car'go directo a los beneficiarios de 

la prestación y terminaba con la muerte del hijo, si acaecía an-

tes de que cumpliera los dieciseis años de edad, o bien al curnpli.!:, 

los, salvo en los casos de muerte del pensionado y que el lii.iu no 

pudiera mantenerse por su p!"'opio trabajo, debido a una enfermedad 

duradera, defecto físico ó síquico o bien si se encontraba estu-

diando en establecimientos p6bl icos o autorizados por' el Estado,

tomando en consideración las condiciones económicas fami 1 iares y 

personales del beneficiario, siempre que no estuviera sujeto a la 

obligación de asegu!"'arse, en cuyas circunstancias se pror!"'ogaba -

el goce de la asignación farni liar' hasta la edad de veinticinco --

años. 

El derecho al goce de la pensión de invalidez comenzaba de.§_ 

de el día en que se pr'oducía el siniestro, y en caso de que no -

pudiera precisarse el día, desde la fecha de la presentación de

la solicitud par'a obtener' la pensión y su pago cesaba con la~ 

peración del asegurado par'a un trabajo sujeto al régimen del Seg_!! 

ro Social, obligatorio, en la inhdigencio de que si la sumo de -

su pensión y el salario de su nuevo trabajo no era mayor del que

perci bfa al'pensionarse, no regía la suspensión y en caso de que-
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la suma mencionada excediera al último salario que tuvo, el pe.!.l 

sionado, y la pensión se disminuye en la cuantía necesaria para

igualarlo. 

Igualmente el pago de pensión de invalidez se suspendía d~ 

rante el tiempo que el asegurado desempeñaba un trabajo c~mpre.!.l 

dido en el régimen del Seguro Social (aquí debe entenderse no -

estando recuperado) y cuando reingresaba a un trabajo sujeto al 

régimen del Seguro Social Obligatorio, se observaban las mismas 

reglas antes enunciadas, en relación con la cuantía de la pen--

sión. 

La tabla que servía para calcular la cuantía básica y los

aumentos de la pensión de invalidez, según los grupos en los que 

estaban incluidos los asegurados, de conformidad con el salario

que percibían, era la siguiente: 

Cuantía básica Aumento por 

Grupo Mas de Promedio hasta anual semana de c~ 

tización. 

1: 13.50_ l 5.00 __ 1,670.76 0.945 

15.00 16.50_ 18.00 2.042.04 1 .155 ---
J 18.00 20.00_ 22.00 __ 2.475.20 1 .400 

" 
22.00 ___ 2Ü.40_ 30.00_3,267.26 1 .843 

L 30.00 35,00 __ 40.00_4,331 ,60 2,450 

M 40.00 45,00_ 5o.oo ___ 5,569.20 3 .150 

N so.oo 60.00 __ 70.00_7,425.60 4,200 

o 70.00 75,00 ______ 80.00_9,282.00 5.250 

p 80.00 - - -- - - ___ 11'138 .40 ú.300 

Por parte de 1 a 1 ey fa cu 1 taba a 1 1 nst i tuto para que propor: 
· · · me'd'icos, educat·1vos y sociales a los asegura-

c 1onara serv1c1os 
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dos, con el objeto de prevenir la realización de un ustadu de -

invalidez, cuando las prestaciones del Seguros de enfermedades

no profesionales y maternidad no oran suficientes para lograrlo. 

También estaba facultado para proporcionar a los pensionados por 

invalidez, servicios especiales de curación y readaptación, cun

objeto de obtenerla recuperación de su capacidad de trabajo, 

Dichos servicios rodían ser prestados individualmente o me

diante procedimientos de alcance general y para tal efecto, el -

Instituto podóa usar de los medios adecuados de difusión de con~ 
cimientos y de prácticas de prevención y previsión, así como or

ganizara los asegurados pensionados y derechohabi entes en agrupa 

ciones; establecer centros de reeducación y readaptación para el 

trabajo y de descanso para vacaciones, 

Lus gastos corresrondientes a estas prestaciones se cargaban 

al seguro de invalidez, vejez y muerte, o en su caso, al de acci

dentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que tales 

erogaciones pudieran exceder de los límites actuariales 4ue fija
ban para ese aspecto, 

Cuando un inválido se negaba a someterse a los exámenes pre

vios y a la atención de la medicina preventiva o las abandonaba -

antes de su terminación, podía ser sancionado con la suspensión -

del pago de la mensualidad de la pensión de invalidez, además de

las otras sanciones que le fueran aplicables y dicl1a suspensión -

persistía mientras no cumplía con las disposiciones y ordenamien
tos correspondientes, 

Una vez que el renuente modificaba su conducta, se ranudaba-
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el goce de la pensi6n pero sin reintegrarle las del tiempo 4ue 

duraba la suspensi6n. 

Por 1 o que tocaba a 1 a acc i 6n preventiva de 1 1 nst i tu to re I _!!. 

cionada con campañas nacionales contra enfermedades sociales co

mo la tuberculosis, paludismo, enfermedades venereas, el alcoho

l i smo, etc., etc., se coordinaban con 1 os organismos gubcrnamen

ta les correspondientes. 

Cuando fallecía un asegurado que disfrutaba una pensión de

enval idéz, se concedía a su esposa la pensión de viudez, y a la 

falta de esposa, tenía derecho a recibirla la mujer con quien el 

asegurado había vivido como si fuera su marido durante los cinco 

años inmediatamente anteriores a su muerte o con la que tuvo 

hijos, siempre que ambos hub~eran permanecido libres de matrimo

nio, durante el concubinato, en el caso de que el fallecido 

hubiese tenido varias concubinas, ninguna de él las tenia derecho 

a recibir la pensi6n. La misma pensión le correspcndía al viudo 

que estaba totalmente incapacitado y que dependía econ6micamente 

de la trabajadora asegurada fallecida. La pensión de viudez se 

otorgaba con la 1 imitación que veremos al referirnos al Seguro -

de cesantía. 

La pensión de viudez era igual al 50% de la pensión de invE_ 

lidez que el asegurado fallecido disfrutaba, o de la que hubiere 

correspondido en el caso de que real izara el estado de invalidez. 

Por lo que se refiere al seguro de vejes, la ley establecía 

que tenía derecho a recibir la pensi6n correspondient2, sin nece

sidad de probar invalidez para el trabajo, el asegurado qu,~ habie_n 

do cumplido sesenta y cinco años de edad, justificará el r.ago al 

Instituto de un mínimo de quinientas cotizaciones semanales.(2o.-

párrafo artículo 72). 
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Después dt~ que e 1 asegurado cunipl ía 1 a Pdad de ses,•nta y -

cinco años y .iustificaha al Instituto el pa~in de quini1~nt,1s cu

tizaciones semanales, podía di ferir su pcnsi6n de vejes y en ese 

caso los aumentos adquiridos por las semanas posteriores de cotl 

zación, se incrementaban en un 200% sobre las cuantías fijadas -

para los aumentos según la tabla a que ya nos hemos referido al

hablar del seguro de inval idcz e igualmente establecía cumo tnre 

mínimo de la f'<'nsión pur vejez la cantidad de$450,00 mensuales -

pudiendo conceder un aumento hasta del 20% cuando el estado físi

co del pensionado requiriera ineludiblemente que lo asistiera 

otra persona de manera permanente o continua. Y Tambi~n ordenaba

la concesión de una asignación fami 1 iar igual al 10% de la cuan-

tía de la pensión por vejez para cada uno de sus hijos menores de 

16 años, con las 1 imitaciones ya enunciadas anteriormente al ref.!::. 

rirnos al seguro de invalidez, 

El derecho al goce de la pensión de vejez comenzaba desde el 

día en que el asegurado cumplía con los requisitos mencionados -

en los párrafos que antecede, previa solicitud del interesado y

se suspendía durante el tiempo que el asegurado desempeñaba un -

trabajo comprendido en el r€gimcn del Seguro Social y para el ca

so de pensionado reingresara a un trabajo sujeto al régimen del -

Seguro Social ohl igatorio y la suma de su pensión y su salario al 

que percibía al pensionarse, no Sl' le suspendía la pensión de re

ferencia, si 1<1 sumd aludida era mayur al último salario, la pen

sión se disminuia Pfl la cirnntía necesarias para igualarla. 

Si el pensionado por vejez fallecía, su esposa o concubina,

en los t6rmi nos ya seílalados anteriormente, tenía derecho a la -

pensión de viudez. 

• -
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Al í'ensionado rior invalidez" vejez que reingrcs¡¡ba al 

r6gimen del Seguro Social Obligatorio se le reconocía el -

tiempo anterior cubierto por sus cotizaciones, siempre que 

la interrupci6n en el pago de cotizaciones no hubiere sido 

mayor de tres años; si excedfa de este tiempo pero no J le

gaba a cinco, se le recnnocra dicho tiempo siempre que est.!! 

vieran cubiertas las cotizaciones Je 26 semanas posteriores 

a la fecha de reingreso. Si la interrupci6n era de más de -

cinco años, para reconocer el tiempo anterior cubierto por

sus cotizaciones, era necesario que estuvieran cubiertas por 

lo menos, 52 semanas de cotización a partir del reingreso. 

En relación la cesantía podemos decir que la Ley ab~ga-
" 

da establecia que el asegurado que habiendo cumplido sesen 

ta años de edad, quedara privado de trabajos remunerados, -

tenía derecho sin necesidad de probar que sufría invalidez, 

a recibir la pensión de vejez, con la tarifa reducida que -

señala el reglamento respectivo, para gozar Je este derecho, 

el asegurado debía justificar el pago al Instituto de qui-

nientas cotizaciones semanales, 

El derecho al goce de la pensión de cesantía, comenzaba 

desde el día en que el asegurado cumplía los requisitos menci2 

nadas y solicitaba la pensi6n y se suspendía en los mismos C.!!, 

sos y t6rminos que aludimos en relación con la pensión de ve

jez, Igualmente en caso de fallecer un pensionado por cesantía, 

su esposa o concubina, tenia derecho a la pensión por viudez,

en los t€rminos tambi6n ya referidos con motivo de los seguros 

de invalidez y vejez, pero hay que hacer la aclaración que en

los tres casos la viuda tenia derecho a la pensión siempre que 

la fecha del fallecimiento Fuera, cuando menos dos años des--

pu€s de la celebración del matrimonio, 6sta 1 imitación no ope

raba si la viudad comprobaba haber tenido hijos con el pensio-

• ·-
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lo loy •n ••tudio tambi•n ••tipu/aba qu, cuando una -

P•••ona tu•i•ra •••echo a dos o •Is do las "'º''º"'' ••tu

diaba la •••• do ••• •••ntr,, no debfo ••ceder del ochooto -

Por •i•nto ~I ••lario mayor do los Quo ••••fon de baso P••• 

la concesi6n do la P•noi5n; igua/monto si uoo P•••ona tu,¡,. 

•a •••••ho a •ualqu;,,, de dichas P•osiooos y tombiln a P•n-

•ión P•oveniente del ••guro de rioogoo P•ofeolonale,, P••ci

bi,f, sólo loto P••o •i la••• lo "º''••Pande a involidoz, -

••je,, •••antfo o muerto eo mayor, •• /, abona,á la dife•en-cia. 

Po• lo que toca al seguro "º' ••••te, •egún la ley ant, 

•lor, P•demo, de,¡, Que, •••••• de loo "ª'º' ya •stuJiados y 

P•• lo Que ••ce e/ ••••cho a lo pensi5n de •iudez, lote tom

bión naco cuando e/ •••g•••do al fallece•, hub;,,, P•godo ol 

ln•tituto un mfnimo do ciento clncuonta coti•acionoo •••••a

/os, Dicho ••••cho lo tonfo lo •••••• o concubina, •n loo 

"'••i "" ro fee i doo y •• / a cuantra tambl&n Y• ª"•tada '" "' 

to ••tudio, ••l•o Quo la •••rte dol •••g•••do ••••el••• ante, 

de cump/¡, ••io •••••de ••t•imooio o cuando •ste •• •fectu6-

deopuls de Que •I •••••••do habla cumplido cincu•nto y cinco-

'"" •• •dad, •••• , •• '""º' lo •iudad no '°"'ª •·••cho o ··~ 
•16n alguno, (,,. ••tu último""º' •i ''"'º dorocho si la """~ 
to dol "'""""º °'""''Ía dos añoo dcopu6o do /,, ••leb,.,150 

~I motrimonio), loo limitociones ••Holodas no '•9fan •i la 
viuda comprobaba haber tenido ~iJos con 61. 

E/ dorecho a/ 9••• de lo P•noi6n de •iude, comen•obo doo

de el dfa del fol ledmiento do/ "'9U.ado Y ""ba con lo muo~ 
to ~/ bonofloio,io o cuondo lo •luda o concubino •on Pensi5o 
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contrajera matrimonio recibía una suma global equivalente a 

tres anualidades de la cuantra de la pensión que gozaba, 

Nacía también el derecho a percibir la pensión Je or-

fandad, para cada uno de los hijos menores de dieciseis años, 

cuando morían el padre o la madre asegurados, si estos disfr.!!. 

taban de pensión de invalidez, de vejez .., cesantía, o al fa--

1 lecer hubieran justificado el pago al Instituto de un mínimo 

de ciento cincuenta cotizaciones semanales, el Instituto po-

día prorrogar fa pensión Je orfandad, despu€s de alcanzar el 

huerfano la edad d~ 16 años y hasta por una no mayor de veintl 

cinco años, si el hijo no podría mantenerse por su propio tra

bajo, debido a una enfermedad duradera, defecto físico o síqui 

co o si el hijo se encontraba estudiando en establecimientos -

p6bl icos o autorizados por el Estado, tomando en consideración 

las condiciones económicas familiares y personales del benefi

ciario, siempre que en este caso no estuviera sujeto a la obll 
gación de asegurarse, 

La pensión al huerfano de padre o madre era igual al vein 

te por ciento de la pensión de invalidez, de vejez o cesantía

que el asegurado estuviera gozando al fallecer o de la que le

hubiera correspondido suponiendo realizado el estado de invall 

dez, Si el hucrfono 1 o epa de padre y de madre, se 1 e otorgaba 

en las mismas condiriones, una pensión igual al trcdnta por --
ciento, 

Si no e.-.;istía viuda, hucpfanos 111 concubina con derecho -

a la pensión, se pen•;iunalia a cada uno de los ascendientes qll'.~ 

dependían económicamente del asegurado fallecido, con una can

t j dad j gua J a J 20~& de 1 a pcns i ón que e 1 asegurado estuviera -

gozando al fallecer o de la que le hubiera correspondido supo-

niendo real izado el estado d1' invalide:::, 
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El total de las pensiones atribuidas a la viudad o a la 

concubina y a los huer-fanos de un asegurado fallecido, no u~ 
bía exceder- del monto de la pensi6n de invnl idez, de vejes o 

de cesantía que disfr-utaba el asegurado, o de la que le 

hubier-a cor-r-espondido suponiendo real izado el estallo de inv~ 
lidez. En caso de que el total excediera, se r-educia propor-

cionalmente cada una de las pensiones, 

El der-echo al goce de la pensi6n Je orfandad comenzaba

desde el día del fallecimiento del asegurado y cesaba con la 

muerte del beneficiarlo o cuando este alcanzaba los 16 años

de edad o una mayor- de confor-mldad con lo que estudiamos en

los pár-r-afos que anteceden. Junto con la última mensualidad

se otor-gaba al huer-fano una cuantía equivalente a tres mensu~ 
1 idadcs. 

Es menester hacer- la aclaraci6n que el der-echo a las pen 

siones de viudes y de orfandad a que nos hemos r-cfer-ido, son

distlntas de las que se gener-aban en caso de muerte por- un 

r-iesgo o enfer-medad pr-ofeslonales, en cuyo caso se sometía al 

r-égimcn cor-r-espondiente. 

De conformidad con la ley que recordamos, los recursos -

necesar-ios para cubr-ir las prestaciones y los gastos adminis

trativos del seguro de invalidez, de vejez, de cesantía y --

muer-te, así como para la constitución de las reservas técnicas 

se obtenían de las cuotas que estaban obligados a cubrir los

pat rones y 1 os obre Pos as r como de 1 a constr i bue i ón que corre.§_ 

pondía al Estado, Siendo el patr6n responsable de las conse--

cuencias que sobrcvinier-an poi' no inscribir a sus trabajadores 

en los seguros mencionados, 

-···· 
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En Gérminos muy generales, scrviran para este estudio la -

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores a 1 Servicios de 1 Estado de 1 C1(1(', y 1 a Ley de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas de 10GI, 

Complementariamente a dichas leyes también se toman en 

cuenta la Ley de Depuración de Cr~ditos a cargo del gobierno 

federal, la Ley de Ingresos de la Federación, la Ley de Jubila

ciones para i'uncionarios y empleados del Poder Legislativo fed,!:_ 

ra 1, e 1 Decreto de 1 Retiro forzuzo de 1 os ~li ni stros de 1 a ll. -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ley de Retiros y Pen 

siones ~lilitares, la Ley de la Dirección de Pensiones ~iilitares, 
la Ley en favor de los veteranos de la revolución como servido

res del Estado, la Ley Federal de los trabajadores del Estado,

la Ley Orgánica del Banco de México,S.A.,la Ley Orgánica del -

Banco Nacional del Ejercito y la hrmada,S.A. de C.V., y la ley

Orgánica del Presupuesto federal, además del Código Fiscal de -

la federación y de la Ley Orgániza del Tribunal fiscal de la --

Federación. 

El desarrollo sigue lo expuesto por el Lic. Osear Ramos 

Alvarez en su obra ya citada. (13) 

La muerte del trabajador o pensionados por causas ajenas -

al servicio, siempre que se haya cumplido el tiempo de cotiza-

ción mínimo, dá derecho a una pensión de viudez, a la de orfan

dad, a la de ascendientes y a la de colaterales. 

(13) La seguridad social en el di.!recilo.-M&dco, 1964. 
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La pensi6n de viudez es un pago peri6dico en dinero a la -

espoza o concubina superstite, 6 al concubinario debida a la -

muerte del causante (así se le llama a la persona que origina·· 

el derecho) y que es vitalicia y se extingue con la muerte del

superstite o bién por nuevo matrimonio o concubinato. 

La pensi6n de viudez otorgada por la Ley del ISSSTE, debe

disfrutarse desde el día siguiente del fallecimiento y equivale 

al 80% de la pensi6n que disfrutaba el pensionista 6 al 100% de 

la que recibirla el trabajador conforme a la table de porcenta

jes del artículo 77, por a~os de servicios y de contribuci6n, -

aplicaba al sueldo regulador, que es el sueldo promedio mensual 

de los ~ltimos 5 aRos. Disminuirá el 10% anual hasta reducirla

al SO% de la cifra primitiva. Del derecho no se excluye al con

yuge superstite siempre que al tiempo de la muerte de su esposa 

sea mayor de 55 aRos, o esté incapacitado para trabajar y hubi~ 
ra dependido econ6micamente de ella. 

Si no se cal i Fica para la pensión por falta de cotización, 

el beneficiar~ tiene derecho de retirar el fondo aportado que

es un porcentaje de la cuota, y de cobrar un posible pago adi

cional, seg~n el tiempo de servicios, de los que la ley habla-

con el rubro indemnizaci6n global. 

El artículo 93 de la propia Ley, contempla la posibi 1 idad

de una presunci6n de muerte, cuando el pensionista desaparece -

de su dorniel 1 io por m6s de un mes, sin que sea necesario promo

ver diligencias f"ormales de ausencia, si bién prevcc la reaparj_ 

ción del original pensionista. 

co, 

Además, si no se hace designaci6n de beneficiara cspecífi

el viudo o la viuda percibiran o concurriran al importe del 
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seguro colectivo de vida d · $40,000.00 instituido en favor del 

personal civil de la ~ederación y del Distrito y Territorios -
Federal es. 

Dice el artículo 3i de la Ley de Seguridad Social r.lilitar 

"si al morir el mi 1 itar no existiere modificaci6n vigente con

forme a esta ley, el seguro se pagará a los derechohabientes -

enumeradors en el artrculo tercero en el órden que establece". 

En este caso la existencia de algunos de los derechohabientes

enumerados en cada fracción excluye a los comprendidos en las

sigu ientes, excepto cuando se trata de la concubina quien con

currirá con los hijos que hubiere dejado el militar. 

Por otra parte, el artículo 33 incisos c) y d) de la Ley 

de Retiros y Pensiones Mi 1 itares, establece hipotesis semejaQ 

tes para la pensión de viudez, muerte del mi 1 itar fuera del -

servicio, cuando menos con 20 años de antigüedad, o muerte en 
situación de retiro, 

La concubina no excluye a los padres, pues si estos sobre

viven siempre concurriran. A todos las causas de extinción ya -

señaladas se exige la declaración judicial y se agregan: la --

prostitución, la traición a la patria, la rebelión y la renun-

cia entre otras. 

El monto de la pensión será el 75% del haber de retiro que 

hubiere correspondido (segan artrculo 35 fracción IV), 6 el to

tal del que disfrutaba, excepto que la hubiera disfrutado por -

más de seis años,pues en este caso será el 65% de tal haber de

retiro. Además tiene derecho a una compensación del 100% de la

que hubiere correspondido al mi 1 itar fallecido. 
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integran el derecho del viudo a fa pensión en ef orden de la -

viuda y con los requisitos del artículo 4o. de la Ley de Segu

ridad Social de f~ Fuerzas Armadas, ésto es, si está inuti f iz~ 
do total y permanentemente. 

Pensión de Orfandad. Es frecuente la concurrencia de los -
hijos con fa viuda o fa concubina, 

El monto de fa pensión en el siste~a del ISSSTE ó de fa -

Ley de S.S.F.A. es el mismo, pero distribuible a partes iguales 

por cabeza. El régi~en del ISSSTE seffala como edad 1ímite de --

disfrute de fa pensión 18 affos, pero la prorróga durante todo -
el tiempo que dure la inhabi 1 itación. 

Por su parte, la Ley de Retiro y Pensiones Mi 1 itares, excl~ 
ye a los hijos adoptivos y 1 ímita los beneficios hasta la mayo-

ría de edad para el varón y sin lrmite si es mujer solteraó Varón 

invalido si es tan1bién soltero (artículo 31 fracción 1). 

Entre la norma señalada y fa fracción 11 de la Ley de SegM 

ridad Social para las Fuerzas Armadas, hay alguna discrepancia -

favorable al estudiante hasta que cumpla 25 affos; pero resulta -

incoducente para la prestación en dinero que involucra la pensión, 

dada la declaraci6n terminante del artículo 80, de esta ~ltima 
Ley. aue establece " Estns pre~taciones se regirán en todo por la 

ley de retiros y pensiones mi 1 itares" y en los conceptos que agr~ 
ga, ninguno resulta aplicable al caso, De donde la norma de fa -

Ley de Seguridad Social de la Fuerzas Armadas se reserva a otras

prestaciones, a las demás distintas a la pensión por causa de --
muerte, o de muerte en retiro. 
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Pcnsi6n de ascendientes.- Conforoe a la lay del ISSSTE, -

sol o ••ando no axiston parsonas da las categorias anteriores, -

es decir, esposa o concubina e hijos, son llamados los padres.: 

a 9•icncs basta el hocho de serlo para recibir ca~ '"º el 20% 

de la Pensión hipotetica baso, siempre y ••ando se h•bieso do-

pendido económicamente del fallecido los 5 años anteriores al -
fa/ lecimiento. 

Conforme a la ley de Pensiones y Retiros Mi 1 itares, la ma-

dre soltera •i•da o di•orcia~; •I Padre mayor de 55 ª"º" o im-

Posibi Jitado físicamente para trabajar o Juntos si el padre se -

haya en esa circ•nstancia (más no dice q,, depondcn econ6micamcn

tc), si ••pre cooc•rr irán en 1 °' casos q,. "' darccho no saa pre'• 
rente (artículos 31 y 32). 

Pensión de Colaterales.- la misma ley de Retiros y Pensiones 

Mi 1 itares consigna en su artículo 31 fracción VI e/ único caso -

en México; hermanos menores, mayores incapacitados y los impooibl 

1 itados para trabajar en forma total permanente. Si se trata de -
mujeres, siempre que permanezcan solteras. 

Estos hermanos son llamados en último t~rmino al disfrute -

de la pensión, con el beneficio adicional ya mencionado de la -
compensación, 

Vejez,- Por razón de la edad se genera un derecho a la pen-

sión de vejez pago fWri6dico de dinero, la situación es clara en

el ISSSTE; 55 años cumplidos y más de 15 años de servicios con -

aportación, el monto dependerá del tiempo y el tiempo de servi--

cios se cuenta con uno solo de dos a más empleos, aunque el trab!!. 

n 
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años de servicios prestados como mflitar activo o a~imi lado.

Toda fracción mayor de 6 meses se computaran como un alío com

pleto, una vez satisfecho el número de quince ·ños de servi-

cios y de cotizaciones, según interpretación del artículo 75 

de la Ley, hecha por la Secre·i.. rfa de l'.acienda y Crédito Pú

blico (oficio 16072, de 9 de abrí 1 de 1962, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación del 19 del mismo mes y año), 

El derecho al pago nace el dfa siguiente de aquel en que 

el trabajar cause baja ( no es obligatorio pensionarse), o -

de que cumpla los 55 años de edad para el caso de deferición 

de la pensión. Se usa la tabla de porcentajes del artículo 77 

de la Ley, aplicada al sueldo regulador (promedio de los 5 

ú 1 timos años). 

• • 79 

lnval idez.- Es inhabi 1 itación por causas ajenas al trab,e 

jo o siguiendo las normas internacionales, una afección o est,e 

do estimados de maturaleza permanente, que imposibilita a 

quien la sufre para procurarse, mediante un trabajo proporcio

nado a sus fuerzas, a sus capacidades, a su formación profesio

nales y ocupación anterior, una remuneración su~erior a 50% de 

la remuneración habitual que en la misma región perciba un tr,e 

bajador sano del mismo sexo, semejante capacidad, igual categ2 

ría y formaci6n profesional. Para recibir la atención corres-

pondiente, en el régimen del ISSSTE es requisito tener, dentro 

del mismo, una antigucdad rni"nima de 15 años y que, mediante -

dictamen pericial, se compruebe el estado, en caso de oposición 

del presente inval iJu, se reccibir~ el dictamen del perito ter-

cero en discordia. 
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Los montos de la pensi6n se calculan como en los casos de 

vejez en la seguridad social militar, es obligatorio el retiro, 

porque se a 1 canze 1 a edad 1 ím i te para cada grado (con cierta -

prorr6ga forzoza para algunos técnicos), por quedar inuti !izado 

por actos fuera de servicio; por estar imposibi 1 itado para el -

desempe~o de obligaciones mi 1 itares por enfermedad que dure 

más de 6 meses, y es esta la única opini6n, por más de 20 años

de servicios efectivos o con abonos, o menos que el sujeto esté 

en campaña o que exista estado de guel'ra o trasto!' no en e 1 i nt.!:_ 

ríos, o que por obl igaci6n legal afectara el mi 1 itar de apres-

tar determinado tiempo de servicios después de haber concluido 

o interrumpido un curso en algun establecimiento educativo, 

Cabe hacer la aclaraci6n que disposiciones como las enunci~ 

das y las demás de seguridad social militar, también son aplica

bles a cadetes y demás alumnos del H. Colegio Mi litar,Escuela -

MédicL Mi litar, H. Escuela Naval, Colegio del Aire, Escuela Su-

perior de Guerra, Escuela Mi 1 itar de Transmisiones, Escuela Mi ll 

tarde Ingenieros, Escuela Mi 1 itar de Enfermeras, Escuela Mi 1 i-

tar de Sanidad, los cuales, sino perciben haber diaria serán co..!J. 

siderados como sa!'gentos primeros, 

El personal de tr•opa y marinería del servicio militar naci.2 

nal por conscripción, se considera con la categoría que tenga -

mientras se encuentre desempeñando actos Je servicio. 

Para el cJlculo del tiempo de servicios y de haber de reti

ro, ~e acudirá a lo ley para la comprobación, ajuste y computo -

de servicios y la ley ele Retiro y Pensiones Mi 1 itares. 

Por lo que respecta a los empicados del Congreso de la Unión, 

es opcional su retiro, con las cuotas que el mismo Congreso fi.ia. 
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También es voluntario el retiro de los ministros de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, cuando tengan; más de 15 

años de servicios efectivos como ministros; más de 10 años -

si cumplieron 60 de edad; más de 5 años de servicios como -

ministros, si han desempeñado en cualquier ramo gubernamen-

tal otros 10 años de servicios y cumplieron 60 de edad. En -

cambio si cumplen 70 años de edad o padecen incapacidad físl 

ca o mental permanente, para el desempeño del puccto, su re

tiro es forzozo. En cualquier caso la pensión es vitalicia e 

igual al sueldo presupuesta! que percibia al declararse el -

retiro. En caso de morir el pensionista, la pensión se con~

tinuará cubriendo por dos años a la viuda e hijos menores de 

21 años. 

En las leyes que hemos mencionado en este punto, no se-

encuentra reglamentado un seguro de cesantía, es decir en 

México no existe un seguro de desempleo y la cesantía en edad 

avanzada, a que nos referimos en el punto dos, al hablar de -

1 a Ley de 1 1 MSS anter i ar es una hipótesis de pensión por vejez 

que también cóntempla la nueva ley del seguro social. 

--
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CAPITULO 11 

SUJETOS Y PRESTACIONES. 

1.-Sujetos, Comparaciones, 

2.-Prestaciones, Comparaciones, 

3.-Efectos jurídicos del cambio. 
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SUJETOS Y PRESTACIONES, 

1.- Sujetos. Comparaciones, 

Para hacer un estudio de las personas que conforme a la -

Nueva Ley del Seguro Social tienen derecho a los Seguros de lnw 

validez, Cesantía, Vejez en edad avanzada y muerte, es menes-

ter, primero saber quienes son las personas que pueden consid~ 
rarse como sujetos de aseguramiento del r6gimen obligatorio y

así tenemos que, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 12 de la Ley en estudio, dichos sujetos son: 

1.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras por 

una relación de trabajo, cualquiera que seaf el acto que fe d6 

origen y cualquiera que sea fa personalidad jurídica o fa nat~ 
raleza económica del patrón y aun cuando 6ste, en virtud de -

alguna ley especial, esté exento del pago de impuestos o dere
chos: 

11.- Los miembros de sociedades cooperativas de producción 
y de administraciones obreras o mixtas; y 

111 .-Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propi~ 
tarios organizados en grupo solidario, sociedad local o unión -

de crédito, comprendidos en la Ley de Cr6dito Agrícola. 

Por otra parte, el artículo 13 del propio ordenamiento nos 

dice. "Igualmente son sujetos de aseguramiento del r6gimen 
ob 1 i gator i o:" 

f.- Los trabajadores en indnstrias Familiares y los inde-

pendl entes, co1~0 profes i ona 1 es, comerciantes en pequeño, artes~ 

••a:t o • 
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nos y demás trabajadores no asalariados. 

11. - L:;,s ej i datarios y comuneros organi :.ados para aprove

chamientos forestales, industriales o comerciales o en la ra:.6n 

de fideicomisos; 

1 11 . -Los ej i datarios, comuneros y pequeños propietarios -

que, para la explotaci6n de cualquier tipo de recursos, estén -

sujetos a contratos de asociaci6n, producci6n, financiamiento -

y otro género si mi lar a los anteriores; 

IV.-Los pequeños propietarios con más de veinte hectáreas 

de riego o su equivalente en otra clase de tierra, aún cuando-

no estan organizados crediticiamente; 

V.- Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propie

tarios no comprendidos en las fracciones anteriores; y 

VI.- Los patrones personas físicas con trabajadores asegu

rados a su servicio, cuando no estén ya asegurados en los térmi 

nos de esta Ley. 

El ejecutivo federal, a propuesta del Instituto, determina

rá por decreto, las modalidades y fecha de implantaci6n del Se-

guro Social en favor de los sujetos de aseguramiento comprendí-

dos en este artículo, así como de los trabajadores domésticos." 

Por su parte, el artículo 16 indica que a propuesta del -

Instituto, el Ejecutivo Federal fijará, mediante decretos, las 

modalidades al régimen obligatorio que se requieran para hacer

posible el más pronto disfrute de los beneficios del Seguro So-



• .................. llill .............. -.3.7 .. -.... ..... R • • .... ..................... ~~~7? .. llllEP .. Rmiil7FT .. m .. 1•Rllll' 

' ·. 

cial a los trabajadores asalariados del campo, de acuerdo con -

sus necesidades y posihi 1 idades, las condiciones sociales y 

econ6micas del pafs y las propias de las distintas regiones, 

En igual forma se procederá en los casos de ejidatarios, 

comuneros y pequeílos propietarios" 

A su vez el artículo 17 aclara qu~en los decretos a que se 

refieren los artrculos 13 y 16 de e~:i;a,Ley, se determinará: 
,'~'.·'. ,\:~~S,;~< 

.: ... ~·r :.·.. ··::·: .J <-·:>;~_:··· r:-;: .· .. -~ 
1.- La fecha de impla.nt~ci6n\yBircunscripci6n territorial 

que comprende¡ 

11 , - Las pt'estaci enes que se otórgarán; 

111 ,- Las cuotas a cargo de los asegut'ados y demás sujetos 

obligados; 

IV.- La contribuci6n a cargo del Gobierno Federal; 

V.-Los procedimientos de inscripci6n y los cobros de las -

cuotas; y 

VI,- Las demás modalidades que se requieran conforme a esta 

Ley y sus reglamentas. 

El artículo 18 dif;pone que mientras no se expidan los decr_g, 

tos a que se refiere el artículo 13, los sujetos de aseguramien

to en él comprendidos podrán ser incorporados al régimen en los

términos previstos en el capítulo VI 11 del presente título. 

El citado capítulo, a través del artículo 198, establece: 
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"Conforme a lo dispuesto en el artículo 18, lod sujetos -

de aseguramiento a los que aún n0 se hubiere extendido el ré-

gimen obligatorio del Seguro Social, podrám solicitar su inco~ 
poraci6n voluntaria al mismo, en los periodos de inscripci6n -

que fije el Instituto y mediante el cumplimienio de los requis.L 

tos establecidos en esta Ley. 

A su vez, el artículo 199 indica que, aceptada la incorpo

ración serán aplicables las disposiciones del régimen obligato

rio del Seguro Social, con las salvedades y modalidades que 

establezca esta Ley y el reglamento relativo. 

Al mismo tiempo, aclara que sólo se perderá la calidad de -

asegurado si se deja de tener las caracteristicas que origina---

ron el aseguramiento. 

El artículo 200 por su parte ordena que los sujetos de ase

guramiento comprendidos en este capítulo, cotizarán en grupos -

fijos y por periódos completos o en la forma y términos que se -

establezcan en el reglamento y decretos relativos. 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 201, al 1 levarse 

a cabo los actos que determinen la incorporaci6n de los sujetos -

de aseguramiento de este capítulo y al abrirse los periódos de 

inscripci6n relativos, el Instituto podrá establecer plazos de 

espera para el disfrute de las prestaciones en especie del ramo -

de seguro de enfermedades y maternidad, los que en ningún caso -

pod•án ••• mayo••• de t•einta dio• a pa•tic dc la fcch• dc in•••iE 

ci6n. 

R Cd 
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El artrculo 202 preve que no procederá el aseguramiento -

voluntario cuando de manera previsible éste pueda comprometer-

1 a ef i cae i a de 1 os servicios que e 1 1 nst i tu to proporciona a 1 os 

asegurados en el régimen obligatorio, 

Respecto de los trabajadores domésticos, la ley en estudio 

nos dice que en tanto no se expidan los decretos relativos, su

incorporación al régimen obligatorio del Seguro Social, se hará 

a solicitud del patrón a quien presten sus servicios y una vez

que ya se encuentran afi 1 iados, sólo procederá su baja del régl 

men obligatorio, cuando termine la relación de trabajo con el -

patrón que lo inscribió y éste lo comunique al Instituto, Entre 

tanto, los patrones enterarán las cuotas obrero-patronales por

bimestres anticipados. 

Con relación a los tarabajadores en Industrias Fami 1 iares 

y a los trabajadores independientes, como profesionales, comer

ciantes en pequeño, artesamos y demás trabajadores no asalaria

dos, la ley ordena que su incorporación voluntaria se sujete a

las modalidades que a continuación se enumeran: 

1,- Podrá efectuarse en forma individual a solicitud por -

escrito del interesado. 

11 .- El asegurado pagará integramente las cuotas obrero-p~ 

tronales por bimestres anticipados, salvo los casos en que pac

te con el Instituto la periodicidad del pago en plazos distin--

tos; y 

.. 1. &El 

111 ,- El aseguramiento comprende ,, , •.... las prestaciones -

del ramo de lnval idez, Vejez y Cesantra en edad avanzada y muerte. 
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Con la conformidad de los trabajadores independiente, el 

Instituto podrá convenir com empresas, instituciones de crédi 

to o autoridades con las que aquel los tengan relaciones come~ 

ciales o jurídicas derivadas de su actividad, que dichas entl. 

dades sean las que retengan y enteren las cuotas correspondien 

tes, pero se aclara que en este caso serán solidariamente res-

ponsabl es. 

Por otra parte, al referirse a los Ejidatarios, Comuneros 

y Pequefios Propietarios comprendidos en las fracciones 11, 111, 

IV y V del artículo 13, la ley en cuestión dispone que proced!:_ 

rá su incorporación voluntaria, en las circunscripciones en --

que el régimen obligatorio se haya extendido al campo y a sol i

citud por escrito de los interesados. 

También podrá efectuarse su inscripción contando con su 

consentimiento, por las empresas, instituciones de crédito o 

autoridad con quiene tengan establecidas relaciones comerciales 

o jurídicas de otra índole, derivadas de su actividad. En este

caso, tales entidades quedarán obligadas a la retención y ente

ro de las cuotas correspondientes, en los términos de los conve 

nios relativos. 

El pago de las cuotas será por bimestri o ciclos agrícolas 

ade 1 anta dos. 

Los pequefios propietarios con más de veinte hectareas de -

riego o su equivalente en otra clase de tierra, a que se refiere 

la fracción IV del artículo mencionado, al incol"porarse volunta

riamente al régimen obligatorio en los términos asentados, cotiz2. 

1 a a 
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rán en un grupo de salario superior al que corresponda a su -

trabajador de más alto salario y cubrirán integramentc la cu~ 

ta obrero-patronal correspondiente, 

En los lugares en que no opere el régimen obligatorio de -

los trabajadores del campo, la incorporación voluntaria de las

personas aludidas en los 3 párrafos que anteceden, se sujetará 

a las modalidades que establezcan los decretos Je implantación 

respectivos. 

Por lo que hace a los Patrones Personas Físicas comprendi

dos en la fracción VI del artículo 13, el 215 establece que en

tanto no se expidan los decretos relativos, la incorporación al 

régimen obligatorio del Seguro Social, de dichos patrones con -

trabajadores a su servicio, se hará a solicitud del interesado. 

Más adelante se dispone que aceptada la incorporación al -

régimen obligatorio del Seguro Social, el patrén quedará sujeto 

a las obligaciones y tendrá derecho a todas las prestaciones de 

1 os ramos de Seguro de Riesgos de trabajo, enfermedades y mate.r. 

ni dad e invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada y muerte. 

Los patrones personas físicas con trabajadores a su servicio 

cotizarán en un grupo de salario superior al que corresponda a -

su trabajador de más alto salario y cubrirán integramente la cuo

ta obrero-patronal, efectuando los pagos correspondientes en 

igual forma y términos que los de sus trabajadores. 

En la sección sexta del capítulo VI 11 de la ley que estudia

mos, podernos advertir que se hace alusión a otras incorporaciones 

voluntarias y así observamos que las personas que presten sus se.r. 
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vicios a entidades federales, estatales o municipales o bien a 

organismo o instituciones descentra! izadas que estén exclurdas 

o no comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de s~ 

guridad social, ni en los artrculo 12 y 13 de la propia ley, -

podrán ser incorporados voluntariamente al régimen obf igatorio. 

Dicha incorporaci6n podrá comprender uno o más de los ramos 

del régimen obf igatorio, con las modalidades que expresamente se 
pacten. 

Tratándose de personas al servicio de dependencias federale~ 
será necesaria la conformidad de la Secretarra de Hacienda y Cr_i 

di to Público, la cual quedará solidariamente obligada. 

Por fo que se refiere a trabajadores de entidades o instit~ 
cienes estatales o municipales, el pago de las cuotas se hará 

siempre con cargo a los subsidios o a las participaciones que en 

ingresos federales correspondan a las entidades o instituciones
mencionadas. 

Las personas que radiquen en municipios a los cuales no se 

ha extendido el régimen obligatorio, también puede incorporarse -

voluntariamente al mismo, siempre y cuando se sometan a los tér-

minos establecidos en éste capftulo. 

Respecto a la Continuaci6n Voluntaria en el Régimen Obligat2 

rio, la 11ueva ley del l.M.S.S., al través de su artfculo 194, nos 

enseRa que el asegurado, con un mfnimo de cincuenta y dos cotiza

ciones semanales acreditadas en cd régimen obligatorio, al ser d,!! 

do de baja, tiene el derecho de continuar voluntariamente en el -
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ternidad y de lnval idez,vejez, cesantía en edaJ avanzada y 

muerte, o bien en cualquiera de ambos a su elección, pudiendo

quedar inscrito en el grupo de salario a que pertenecía en el -

momento de la baja o en el grupo inmediato inferior o superior, 

(nótese que 1 o de 1 grupo se deja a vol untad de 1 interesado con-

las 1 imitaciones que la propia ley le impone), El Asegurado cu

brirá integramente las cuotas obrero-patronales respectivas y podrá 

enterarlas por bimestres o anualidades adelantadas. 

El derecho referido en el párrafo que antecede se pierde si 

no se ejercita mediante solicitud por escrito dentro de un plazo 

de doce meses a partir de la fecha de la baja. 

Son aplicables a la conservación de derechos las normas re

lativas del régimen obligatorio. 

Luego entonces concluimos: que todas las personas a que nos 

hemos referido desde el inicio de este capítulo de la tesís, y -

en los términos estudiados, tendrán derecho a los Seguros de In

va 1 i dez, vejez y cesantía en edad avanzada y muerte, contempla-

dos por la Nueva Ley del Seguro Social en su caprtulo V. 

Ahora bién, la ley abrogada, en su artículo 4o,establecía: 

"El régimen del seguro obligatorio compr~nde": 

1.- A las personas que se encuentren vinculadas a otras por 

un contrato de trabajo, cualquiera que sea la personalidad jurí

dica o naturaleza económica del patrón, y a~n cuando éste, en --

•• 
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virtud de alguna ley especial, esté excento del pago de impue~ 

tos, derechos o contribuciones en general. 

11 .- A los que presten sus servicios en virtud de un con

trato de aprendizaje; y 

111.- A los miembros de sociedades cooperativas de produ~ 

ci6n, de administraciones obreras o mixtas, ya sea que estos -

organismos funcionen como tales conforme a derecho o solo de 

hecho. 

Como se podrá observar, este precepto guarda cierto pare-

ciclo con el actual artículo 12, con la diferencia que el abrog~ 
do hablara cle Contratos de trabajo y aprendizaje, en tanto el -

vigente habla de relaci6n de traba.jo, que tiene un sentido más

ampl io y acorde con la Nueva Ley Federal del Trabajo, donde ya

na se encuentra reglamentado el contrato de aprendizaje. 

Por otra parte, como ya vimos el artículo 12 mencionado en

su fracci6n 111 incluye, como sujetos de aseguramiento del régimen 

obligatorio, a los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 

propietarios organizados en grupo sol idario,~ocledad local o 

uni6n de crédito, comprendidos en la Ley de Crédito Agrícola, 

personas éstas que no tenían dicho carácter en la Ley anterior. 

El artículo So. de la antigÜa Ley, claramente excluía del -

seguro obligatorio, al conyugue, los pades y los hijos menores de 

16 años, del patr6n aún cuando figurarán como asalariados de él. 

A su vez el artículo 60. contenía la facultad del Poder Ej~ 
cutivo Federal, previo estudio y dictamen del Instituto, para -
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determinor I•• modolidad•• y la feeha en qu• •• oegani•••• el -

Sogueo Socio\ de lo• teah•J•d•• de empe•••• de tipo familia•, e 

domicilio y domlotico•, tompoeal•• y •••otual••• doteemioaci&o

que eetaba eujeta •mucha• contiogenci•• que hacia• dificil eu-

rea 1 i z;ac i 6n. 

Por su parte, el artrculo 8. disponfa que los. ejidatarios

y pequeño• propieterio• agrícola• de no m~• de die• hectar••• -

de ciego o •• oqui•elenci• en otea cla•• de ti••••• qoe no fue-
~ 

~miembro• de ooeiedades eoopeeati••• de peodueei6n, de eoci9 

dad•• \ocal•• de crédito agrícola y de eociedad•• de ceédito -

ejido\ ( a la• coa!•• coneiderab• como patroo• para lo• efectos 

de \a Ley del 1 .M.S.S.), podrf" ocr \oc\ u ido• •• el Seooc• So-

cia 1 Obligatorio, pero 'nicemente •• lo• ramo• do aceidente• --

del trabajo y enfermedode• profeeional••I enfermedad•• oo prof9 

eion•'•• y maternidad, in•e\ide•, ••J•• y muerte, de donde 

oboervamo• que •• I•• excluí• del ramo de ceoaotí• eo edad av•n 

••••· Par• oet• fín, el Poder Ejecuti•o federal, a propueet• del 

ln•tituto, baeado en eus experiencia• cotadloticas, financ;er•• 

y cconlmica•, mediante decreto•, podía ;mp\antar dicho ocgurol -

en el decreto debía de determinar•• la fecha d• imp\antaciln y -

la• modalidades del Seguro Social para lo• grupos que debían oer 

inclu;do•I la• circuoocr;pcione• territorial•• en que oe aplica

rían \as dispooicion•• de lo• decretos aludidos Y \as cuota• Y -

I•• contribucion•• a caeg• de \os aoegurados y del Gobierno fe--

deral. 

En el propio aetículo So. también se contemplaba la facultad 

del Poder Ejecuti•• federal, a propuesta del \notituto, por• 

extender el eégim•n del Segur• Social Obligatorio a \as catcgo-

ria• de trabajador•• indcpcnd;ent•• urban••• tal•• como art•••-

n••• pcquefio• comercia••••• profeeioniota• \ibrcs y todo• aque--
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1 los que les fueron similares. En los respectivos decretos de

bían tomarse en cuenta las necesidades sociales y las particu

laridades económicas Je dichas categorias de asegurados, las 

bases para el cobro de primas y prestaciones en dinero y las -

condiciones conforme a las cuales debían otorgarse otros tipos
de prestaciones. 

En el artículo 96 de la ley anterior, se comprendía la po

sibi I idad cle que el asegurado, con más de cien cotizaciones se

manales cubiertas en el Seguro Obligatorio, que fuera dado de -

baja,tenía derecho a continuar voluntariamente sus seguros con

juntos de enfermedades no profesionales y maternidad y de inva-

1 idez, vejez y muerte, o bién anicamente éste altimo mediante el 

pago correspondiente de 1 as cuotas obrero-Patrona 1 ~s, pucli endo P!! 

gar a su elección las del grupo a que pertenecía en el momento -

de la baja o las del 0rupo inmediato inferior, y para lo cual, -

debía tener su domici 1 io en las circunscripciones en donde esta

ba implantado el régimen, salvo que optara nada más por el SegM 

ro de lnval iclez, vejez y muerte, en cuyo caso podría residir en 

cualquier parte dela Repabl ica Mexicana. 

Por otra parte, el artículo 99 establecía la facultad del -

Instituto para contratar individual o colectivamente seguros fa

cultativos con los trabajadores de empresas de tipo familiar, a

domici 1 io, domésticos, temporales, eventuales, profesionistas li 

bres, trabajadores independientes, artesanos y con tocio aquel los 

que les fueran similares. 

A su vez el artículo 100 permitía que ~1 Instituto contrat!! 

ra colectivamente con los ejidatários_yTc>s miembros de las comM 
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nidades agrarias que no estaba sujetos al Seguro Obligatorio, 

seguros facultativos en las tres ramas. 

Como hemos visto, en la actual ley del 1 .M.S.S., se com-

prende, como sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, 

a todos aquel los que ya lo eran de conformidad con la ley ant~ 

rior, y además, a todos aquel los que, seg6n la ley abrogada, ~ 

eran apenas posibles candidatos, es decir, se ha ampliado el -

radio de acci6n del l.M,S.S., en beneficio de la colectividad, 

pues ya vimos que llega a abarcar, inclusive, a los patrones, 

personas físicas. También hemos observado como se han disminul 

do, en lo posible, los requisitos para las personas que quieren 

continuar, voluntariamente, en el régimen obligatorio y para --

1 os que quieren incorporarse voluntariamente al 1 .M.S.S., con tal 

de que su régimen llegue a alcanzar su objetivo. 
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2,- Prestaciones, Comparaciones, 

La nueva Ley del Seguro Social, en relación con los segu

ros de invalidez, vejes, cesantra en edad avanzada y muerte, -

establece las siguientes prestaciones: 

a).- Para el inválido, pensión temporal o definitiva,(tem 

poral es la que se concede por perradas renovables al asegura

do, en los casos de existir posibilidad de recuperación para -

el trabajo, o cuando por la continuación de una enfermedad per. 

sista. Definitiva es la que corresponde al estado de invalidez 

que se estima de carácter permanente), 

También el inválido tiene derecho a asistencia médica de!!_ 

de la fecha en que el Instituto certifique su estado, pudiendo 

determinarse su hospitalización, asr como asistencia quir6rgi

ca y farmace6tica, durante el plazo de cincuenta y dos semunas 

para el mismo padecimiento, y si al concluir el perrodo de cin 

cuenta y dos semanas antes enunciado, el asegurado contin6a en

fermo, e 1 1 nst i tuto prorrogará su tratamiento hasta por c i ncuen 

ta y dos semanas más, previo dictamen méc!co. 

Asimismo tiene derecho a asignaciones fami 1 iares y ayuda-

asistencial, las primeras consisten en una ayuda por concepto -

de carga fami 1 iar que se conceden a los beneficiarios del pen-

sionado, de acuerdo con las siguientes reglas: Para su esposa -

o concubina, el quince por ciento de la cuantra de la pensión;

para cada uno de sus hijos menores de dieciseis años, el diez -

por ciento de dicha cuantra y, si el pensionado no tuviera nin

guna de las personas antes mencionadas, el diez por ciento para 

cada uno de los padres, siempre y cuando dependan económicamente 

de él. 
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Ayuda asistencial en la que se concede al propio pensiona 

.22., en el caso de que notcngaesposa o concubina, ni hijos ni-

ascendientes que dependen ec1nómicamentc de él o bien en el 
C_2 

so de que sólo tenga ascendiente con derecho al disfrute de la 

asignación familiar. En la primer situación la ayuda asisten-

cial equivale a un quince por ciento de la cuantfa de la pen-

sión que le corresponda y en la segunda, al diez por ciento, 

Las asignaciones fami 1 iares se entregan preferentemente al 

pensionado, pero la correspondiente a los hijos, en el cado de

no vivir con él, se pueden entregar a la persona o institución

que los tenga bajo su cargo directo, 

Estas asignaciones cesarán con la muerte del familiar que 

la originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte 

de éstos o cuando cumplan 16 años, o bien 25 si se encuentra -

estudiando en planteles de sistema educativo nacional, tomando

en consideración las condiciones económicas familiares y perso

nales del beneficiario, siempre que no sea sujeto del ~egimen -

obligatorio del Seguro Social. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del

pensionado con motivo de no poderse mantener por sr mismos, de

bido a incapacidad para trabajar por enfermedad crónica ya sea

ffsica o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en tanto no 

desaparezca la inhabilitación. 

Las asignaciones aludidas no se tomarin en consideración -

para calcular las pensiones de viudez, de orfandad o de ascendic..!J. 

tes, ni la ayuda para gastos de matrimonio. 

1 
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El 1 .M.S.S. otorga ayuda asistencial al pensionado por -, 
invalidez, entre otros, que tenga derecho tambi6n a asigna- -

ci6n fami 1 iar cuando su estado físico requiera ineludiblemen

te que lo asista otra persona permanentemente o contfnua; -

esta concesi6n la hace con base en el dictámen m6dico que se

formule y la ayuda puede alcanzar hasta el veinte por ciento-

de la pensi6n que se encuentre disfrutando. 

l'emos de señalar que, para gozar de las prestaciones del

soguro de invol id••• •• requisito que ol aclor•••• •sto, ol -

osegurado tengo acreditado ol pogo de ciento cincuent• coti••

ciones semanales, como rnfnimo,quc el asegurado se encuentre -

imposibi 1 itodo para procuro••"• modiont• un troboJo propo•cio

nado a su copocidod, formaci6n profosional y ocupoci6n onterior, 

uno remuneroci6n oupcrior ol cincuento po• ciento de lo habi--

tual que en la misma regi6n reciba un trabajador sano, de seme

jan•• copacidad, categorl• y formaci6n profcoionol y qu• la in

capacidad '"' dorivad• do un• enformcdod o accidonte !!!!. profMi2 

nale•, por defoctos, agotomicoto floico, o mental, •bien cuon

do pade•co un• ofecci6n o •• cncuontre •• un eotodo de noturole-

za permanente que le impida trabajar. 

En relaci6n con la pensi6n de invalidez, podemos decir que 

el dor•cl,o-l•obiente que la '°' icit• o que ya •• encuentre dis-

f•ut~ndola, deb••~ sujeto•••• lo• inveotigociones de noturol••• 

mldica, oociol y ccon6mic• que el 1 .M.S.S. eotim• n••••••i••• -

p••• comprobar si osist• o oubsi••• el ostodo de involide•· 

Una v•• comprobado lo ontorior, el dorocho a lo penoi6• 

comi•••• dosde el dla en qu• ol asegurado quodl invllido y si 
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no puede fijarse el día, desde la fecha de presentaci6n de su -

solicitud, y su cuantía será la que más adelante se detalla. 

El asegurado no tendrá derecho a disfrutar de la pensi6n -

cnrresrondiente cuando se provocó intensionalmente el estado de 

invalidez, ya sea ror si solo o bien de acuerdo con otra perso

na, tampoco tendrá derecho a ella si resulta responsable del d~ 

1 ito intensional que le originó la invalidez o bien si ya la pa 

dece antes de su afi 1 iación al Seguro Social, 

Pero si en do e 1 espíritu de 1 a Ley protector tanto de asss.!! 

rado cuanto de su fami 1 ia, permite que el Instituto otorgue el

total o una parte de la pensión a los fami 1 iares que tengan de

recho a las prestaciones que se concede en el caso de muerte y

la cual se podrá otorgar mientras dure la invalidez del asegur~ 

do, 

En relación con la pensión de invalidez podemos decir que 

se compone de una cuantía básica y de incrementos anuales comp.!! 

tados de acuerdo con el número de cotizaciones semanales recon~ 

cidas al asegurado con posterioridad a las primeras quinientas-· 

semanas de cotización y que dicha cuantía básica así como los -

incrementos citados se calculan conforme a la si~~iente tabla: 

Salario Diario. 
Incremento anual 

Cuantía a la 
Grupo--Más de ---Promedio--i;asta------Básica Anual-Cuantía Básica 

;( ___ $ _ __,_ __ _ 

L __ 30.00_ 

M __ 40.00_ 

N 50.00 

$ 26.40_$ 30,00_$ 4,324,32 - $ 144.14. __ 

35,00_ 40.00_ 5,733.00_ 

45,00_ 50.00_ 7,371.00_ 

60.00_ 70,00_ S,736.oo_ 

191.10. __ _ 

245.70 __ _ 

327.60 __ 
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0 __ $ 70.00_ $ 75.00_ 80.00 -- $ 10,920.00_ $ 409.50 __ 

P __ 80.00_ 90.00_ 100.00 -- 12,448.80 442.26 __ 

R 100.00_ 115 ·ºº 130.00 __ 15,906.M __ 565. 11 --
s 130.00_ 150.00_ 170.00 __ 20,748.00 __ 737.10 __ 

T -- 170.00 195.00_ 220.00 24, 843 . ºº-- 887.25 __ -- --
u __ 220.00_ 250.00_ 280.00 --- 31,8so.00 __ 1,137 .so __ 

w 280. oo __ :.asta e 1 1 írn i te - __ 35% __ Del salario de 

cotización ---· Superior estable __ del Salario ______ _ 

________ cido __________ de cotización. ______ _ 

A este respecto debemos decir que el 1 ímite superior establ~ 

cido, a que se alude en el Grupo nw• es el equivalente a diez ve

ces el salario mínimo general que rige en el Distrito Federal, -

tal y como lo previene el artículo 34 de la Ley que estudiamos. 

Para determinar la cuantía básica de la.pensión, así como sus 

incrementos, se considera como salario diario, el promedio corre~ 

pondiente a las altimas doscientos cincuenta semanas de cotiza--

ción. En el caso de que el asegurado no tuviera acreditado el pa

go de dichas cotizaciones, se tomarán las que tenga, siempre y -

cuando sean suficientes para que obtenga la pensión de invalidez. 

E 1 derecho a 1 incremento anua 1 se adquiere por cada c i ncuen

ta y dos semanas de cotización y en el caso de que se trate de -

fracciones de año, se calculará en la forma siguiente: De trece

ª veintiseis semanas reconocidas, se tendrá derecho al cincuenta 

por ciento del incremento anual. Con más de veintiseis semanas --
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reconocidas se obtendrá el cien por ciento del incremento anual, 

Tratándose de trabajadores que se hallen incorporados al -

sistema de porcentaje a que se alude en el artículo 46 de este -

ordenamiento, recibirán pensión de conformidad con su salario -

diario, base del cálculo, en la forma que a continuación semen

ciona: Cuando sea hasta de $50.00 la cuantía básica será del 

cuarenta y cinco por ciento y los incrementos anuales del un6 y

medio por ciento de salario diario.- Superior a $50,00 y hasta -

$80.00 la cuantía básica será del cuarenta por ciento del salario 

Si es mayor de $80.00 y hasta $170.00, la cuantía básica será del 

treinta y ocho por cient(J y los incrementos del l .JS por ciento

del salario, si sobrepasa los $170.00, la cuantía básica será -

del 35% y los incrementos anuales serán del 1.25% del salario. 

La ley aclara que el monto de la cuantía básica de una pen

sión, no podrá ser menor al monto que corresponda a un salario -

del grupo anterior y además, que en ning~n caso la pensión de -

invalidez podrá ser inferior a $600,00 mensuales, (aquí observa

mos que se aumentó en $150.00 lo seRalado como mínimo en la Ley
anterior), 

La suma resultante de 1 a pensión de i nva 1 i dez más 1 as as i gni!. 

ciones familiares y ayuda asistencial que se concedan no deberán 

ser mayor del 85% del salario promedio que sirvió de base para -

fijar la cuantía de la pensión, si esta se obtuvo teniendo menos 

de mi 1 quinientas semanas de cotización acreditadas, Si se tienen 

de mi 1 quinientas a dos mil semanas acreditadas, la suma en cues

tión será del 90% y de dos mil semanas acreditadas o más, la suma 

de referencia será del 100% como máximo. 
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Las disposiciones que anteceden no se aplican a las pensro 

nes de $600,00 no aquel las en que se concede ayuda asistencial

por requerir e 1 pensionado de otra persona que 1 o cuide permancn 

temente, Tampoco se aplicarán si la suma de la pensión, asigna-

cienes fami 1 iarcs y ayuda asistencial que se concedan ajustadas

al porcenta.ic 1 írnite resulta inferior a la que correspondería si 

se aplicara como base del cálculo el monto mínimo de $600,00, o

bién cuando por más semanas de cotización reconocidas, la cuantía 

de la pensión exceda del 1 ímite fijado, 

La ley dispone que la pensión de invalidez, entre otras, sea 

revisada cada cinco afios a partir de su otorgamiento y si en la

fecha de su revisión su cuantía diaria es igual o inferior al s~ 
lario mínimo general que se rija en el Distrito Federal, se aumen 

tará en un diez por ciento y si resulta superior o dicho salario

cuando se revise, se aument:at'á en un c i neo por e i ento, Esta pen-

s i ón permite. un incremento periodico de la pensión. 

La pensión de invalidez es compatible rion el desempefio de -

un trabajo remunerado pero respetando lo ordenado por el artícu

lo 123 de la propia ley, 

Así mismo es compatible con la pensión deriNada de un riesgo 

de trabajo, siempre que la suma no exceda del 100 por ciento del 

salario promedio del grupo mayor de los que sirvieron de base p~ 
ra determinar la cuantía de las pensiones concedidas. 

También es compatible con el disfrute de una pensión de viu

dez derivada de los derechos como beneficiario del cónyugue ase-

gurado, y con el de una pensión de ascendiente, originada por los 

derechos como beneficiario de un descendiente asegurado, 

j. 
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b).- De la vejez se derivan para el asegurado las siguie~ 

tes prestaciones: Pensi6n, asistencia médica, asignaciones fa

miliares y ayuda asistencial, las cuales se le otorgarán siem

pre que haya cumplido sesenta y cinco aRos Je edad y tenga acr~ 

ditado el pago al 1 .M.S.S., como mínimo de quinientas cotizaci~ 

nes semanales. 

El derecho al disfrute de la pensión aludida, comenzará a

partir del día en que el asegurado cumpla con los requisitos men 

cionados pero sólo se le podrá otorgar previa solicitud y se le

cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar. 

El asegurado puede diferir, sin necesidad de dar aviso al

i nst i tu to, e 1 disfrute de 1 a pe ns i 6n por todo e 1 tiempo que co~ 

tin~e trabajando con posterioridad al nacimiento de su derecho. 

Son aplicables al seguro de vejez las mismas disposiciones

ª que ya nos hemos referido en el inciso a), en lo que concierne 

a cuantía de la pensión, asistencia médica, asignaciones Famil i~ 

res y ayuda asistencial, así como lo relativo al total de dicha

pensi ón en relación con el porcentaje del salario promedio que -

sirve de base para fijar su cuantía y las semanas de cotización

que la generan, incluyéndose las excepciones ta~bién ya apunta-

das. 

Igualmente son apl icablcs a la pensión las normas correspo~ 

dientes al incremento periódico y a la compAtibi 1 idad ya estudi~ 

das en el inciso anterior al referirnos al seguro de inval idcz. 

c),- En relación con la Cesantía en edad avanzada, podernos -
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decir que, el asegurado que tenga reconocido en el ! .M.S.S. --

un mínimo de quinientas cotizacione& semanales, haya curnplido

sesenta años de edad y quede privado de trabajo remunerado, -

tendrá derecho a; Pensión, en la cuantía que más adelante ve

remos; asistencia médica, asignaciones familiares y ayuda asi2_ 

tencial en los mismos términos asentados al hablar del Seguro

de 1nva1 i dez. 

Para tener derecho a la pensión correspondiente, es neces_!! 

rio que, además de cumplir con los requisitos señalados en el

párrafa que antecede, su otorgamiento se solicite y el asegur_!! 

do haya sido dado Je baja del régimen del seguro obligatorio. 

Debemos asentar que por disposición de la ley, la concesión 

de la pensión por cesantía en edad avanzada, excluye la posibi-

1 idad de otorga posteriormente pensiones de invalidez o de vejez 

salvo en cuyo caso se observará lo siguiente: En los casos de~ 

pensiona dos previstos por e 1 art r cu 1 o 123, 1 as cotizaciones gen.!:, 

radas durante su rcirgreso al régimen uel Seguro Social se le t.2 

marán en cuenta para incrementar la pensi6n, cuando deje nueva-

mente de pertenecer a dicho régimen; en la inteligencia que si -

durante el reingreso hubiese cotizado cien o más semanas y gen.!:, 

rado derechos al disfrute de pensión distinta de la anterior, se 

le otorgará solamente la más favorable, tal como lo dispone la -

fracción IV del artículo 183 de la ley que estudiamos. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones 11 y 111 

del propio artículo 183, si el reingreso del asegurado ocurrie-

ra antes de vencer el plazo de conservación de derechos a que se 

alude en el artículo 182 del mismo ordenamiento, se le reconoce

rán de inmediato todas sus cotizaciones para los efectos del 

otorgamiento de la pensión correspondiente. 

., 
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Son aplicables a la pensión por cesantía e~ edad avanza

da, las mismas disposiciones a que hicimos mención al hablar

de la correspondiente invalidez y en lo que respecta a que la 

suma de di cha pensión y de 1 importe de 1 as asignaciones fam i 1 ii!, 

res y ayudas asistenciales que se concedam no deberá exceder ~ 

del 85 por ciento del salario promedio que sirvió de base para

fijar su cuantía, si se generó con menos de mil quinientas semi! 

nas de cotización acreditadas. Si fueran entre mil quinientas -

y dos mi 1, el 1 ímitc de referencia será del noventa por ciento

y si las cotizaciones semanales reconocidas, fueran dos mil o -

más, el 1 ímite máximo sería el cien por ciento del salario que

sirvió de base. 

Así mismo, son aplicables a· la pensión por cesantía en -

edad avanzada, las normas correspondientes a incremento periódl 

coy a compatibi 1 idad, también ya aludidas al referirnos a la -

pensión por invalidez, e igualmente, en ning~n caso podrá ser -

inferior a $600.00 

Respecto a 1 a pens i 6n en estudio podemos decir que su cua.!l 

tía se calculará conforme a la tabla siguiente: 

Años cumplidos en la fecha en 

que se adquiere el derecho a r~ 

cibir la pensión. 

Cuantía de la pensión expresada 

en porcentaje de la cuantía de

pensión de vejes que le hubiera

correspondido al segurado de 

haber alcanzado 65 años. 

60 75% 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 

61 80% 
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62 85% 

(:3 90% 

64 9 5% 

Es prudente hacer la aclaraci6n que, cu€ndo la edad exceda 

en 6 meses a los aRos cumplidos, se tomará e~ consideraci6n como 

un aRc. para los efectos de la pensi6n, si el lasegurado que que

da privado de un trabajo remunerado y que cull>re todos 1 os requJ. 

sitos mencionados ya, tiene una edad de 60 a~os y más de 6 me-

ses, el porcentaje que le corresponderá serálel 80% respecto de 
1 

la cuantra de la pensi6n de vejez que le hubf era correspondido-

de haber alcanzado los 65 años. i 

1 

d).- Respecto del Seguro por Muerte podtmos decir que al -

ocurrir el fallecimiento de un asegurado o d~ un pensionado por 

invalidez, vejes o cesantía en edad avanzada~ el l .M.S.S., oto!: 

gará a sus beneficiarios, en los términos qu~ veremos las pres-

taciones siguientes: 1 

1.- Pensi6n de viudez; 

11 .- Pensi6n de Orfandad; 

{, 111, - PenG i 6n a ascencli entes¡ 

IV.- Ayuda asistencial a la pensionada or viudez, en los -

casos en que lo requiera, de acuerco con el dictamen -

médico que para tal efecto se form le; 
1 

V.- Asistencia médica(en los términos Jue estudiaremos). 
1 

··-
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En caso de que se trate de una asegurada o pensionada -

fa( lec ida, su viuJo tendrá derecho a la misma pensión de viu

dez, siempre y cuando se encuentre incapacitado totalmente y

hubiese dependido económicamente de la muerta. 

1 e· 

El monto de la pensión de viudez será igual al cincuenta -

por ciento de la correspondiente por vejez, invalidez o de cesa~ 

tía en edad avanzada que el pensionado fa( r~cido disfrutaba, o

de la que hubiere correspondido al asegurado en caso de inval i

dez, y el derecho a su goce comienza desde el dfa del fa( leci--

miento del asegurado o pensionado y termina con la muerte del

beneficiario o bien cuando la viuda o concubina contraen matri

monio o entran en concubinato, En el caso de que contraiga ma-

trimonio, el Instituto le entrega una suma global equivalente a 

tres anualidades de la cuantfa de la pensión que disfrutaba. 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez cuando: 

lo.- La muerte del asegurado acaeciere antes de cumplir seis 

meses de matrimonio. 

2o.- l~biese contraído matrimonio con el asegurado después 

de que éste hubiese cumplido cincuenta. y cinco año~ -

de edad, salvo que la fecha de la def~nción haya trans 

currido un año desde la celebración del enlace; y 

Jo.~ Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía una 

pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad avanza

da, a menos que la muerte ocurra un año después de la 

celebración del matrimonie. 
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Las excepciones antes citadas no se tomarán en consider~ 

ción cuando al morir el asegurado o pensionado, cuando la vi~ 
da compruebe haber tenido hijos de él. 

Tienen derecho a recibir la pensión de orfandan. cada uno 

de los hijos menores de dieciseis anos, cuando muera el padre 

o la madre, si éstos disfrutaban de pensión de inval idéz, vejez 

o cesantía en edad avanzada; o al morir como asegurados tuvie-

sen acreditado el pago al Instituto de un mínimo de ciento cin

cuenta cotizaciones semanales. 

El Instituto podrá prorrog,1r la pensión de orfandad, des-

pues de que el huerfano 1 legue a la edad de dieciseis anos, si 

se encuentra estudiando en planteles del sistema educativo na

cional, tomando en consideración las condiciones económicas -

fami 1 iares y personales del beneficiario, siempre que no sea -

sujeto al r~gimen obligatorio del Seguro Social, Esta prórroga 

durará hasta que dicho huerfano 1 legue a la edad de veinticinco 

anos. En caso de que e 1 hijo mayor de 16 años no pueda mantene.!: 

se por sí mismos, debido a una enfermedad crónica, defecto fí sJ.. 

co o psíquico, tendrá derecho a seguir percibiendo la pensión -

de orfandad, en tanto no desaparzca su incapacidad. 

La pensión del huerfano de padre o madre será igual al vein 

te por ciento de la pensión de invalidez, vejez o cesantía en -

edad avanzada que el asegurado estuviere gozando al fallecer, o 

de la que le hubiere correspondido suponiendo real izado el esta

do de invalidez, Si el huerfano lo fuese de padre y madre se le 

otorgará una pensión del treinta por ciento, en las mismas con-

diciones ya anotadas. 

••• 

I· 
f. 
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Se hace la aclaraci6n de que si al iniciarse la pcnsi6n -

de orfandad el huerfano lo fuera de padre o madre y después 

falleciera el otro progenitor, la pensi6n se aumentará del 

veinte al treinta por ciento, a partir de la fecha de la muer

te del citado ascendiente. 

El Jerecho al disfrute de la pensi6n de orfandad comienza 

desde el día del fallecimiento del asegurado o pensionado y -

cesará con la muerte del beneficiario o cuando éste haya alca!! 

zado la edad de 16 aRos o una mayor, de conformidad con las -

disposiciones antes anotadas. 

Al pagarle al huerfano su última mensualidad se le entreg~ 

rá un pago de finiquito equivalente a tres mensualidades de su
pensi6n. 

111 .- Pensi6n a ascendientes,- Esta es la que se otorga, -

como su nombre lo indica, a los ascendientes del asegurado o -

pensionado fa 1 1 ec ido, en e 1 caso de que no existan viuda, huerf~ 

nos o concubina con derecho a pensi6n. 

Es requisito indispensable para poder disfrutarla que lps -

ascendientes hayan dependido econ6micamente del difunto; será -

igual al veinte por ciento de la pensi6n que el asegurado o pen

sionado estuviere disfrutando al morir, o de la que le hubiere -

correspondido suponiendo real izado el estado de invalidez. 

Es lógico suponer que para tener derecho a gozar de la pen-
si6n que hablamos, deberá comprobarse ante el Instituto, el paren 
tezco con el difunto, además de la dependencia econ6mica que 
hemos mene i o nado en el párrafo que antecede. 
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La de orfandad con el disfrute de otra pensión provenien

te por la muerte del otro progenitor asegurado o pensionado por 

invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada. 

La de ascendientes con el disfrute de una pensión de inca

pacidad permanente; con la correspondiente por inval idez,vejez 

o cesantía en edad avanzada, generada por derechos propios como 

asegurados; con 1 a de viudez, deriva da de 1 os derechos proveni e.!l 

tes del cónyuguc asegurado, y con el disfrute de otra pensión -

de ascendientes derivadas de los derechos de otro descendiente -

asegurado que fallezca, 

Por 1 o que respecta a 1 a orfandad, podemos decir que la -

de viudez lo es con otorgamiento de una pensión de orfandad, la

de orfandad es incompatible con el otorgamiento de cualquier 

otra pensi6n de las ya estudiadas, salvo que sea otra de orfan-

dad, en los términos anotados al hablar de su compatibi 1 idad. -

También es incompatible con el desempeño de un trabajo remunera

do después de los dieciseis años. 

La de ascendientes es incompatible con el otorgamiento de -

una pensión de orfandad. 

IV.- Por lo que se refiere a la asistencia médica, vemos -

que tienen derecho a el la la viuda, los huerfanos y los ascendien 

tes que sean beneficiarios del asegurado o pensionado por inval i

dez, vejez o cesantía en edad avanzada, que fallezca, debiendo S_!! 

jetar a las prescripciones y tratamiento médicos indicados por el 

Instituto, mismo que podrá determinar su hospitalización cuando -

así lo exija la enfermedad, y sobre todo si es contagiosa. 
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IV.- La ayuda asistencial a la pensionada por viudez se -

le otorgará en los mismos t'rminos a ~ue ya nos hemos ~eferidc 

al hablar del seguro de invalidez. 

En relación con la pensión que se otorgue a los benefici~ 

rios de un asegurado fallecido, cabe hacer la aclaración que -

su total no deberá exceder del monto de la pensión de invalidez, 

de vejez o de cesantía en edad avanzada que disfrutaba el difun 

to o de la que le hubiere correspondido en el caso de invalidez, 

En el caso contrario, se reducirán proporcionalmente cada una -

de las pensiones, en la inteligencia que cuando se extinga el -

derecho de alguno de los beneficiarios, se hará nueva distribu

ción de las pensiones que queden vigentes entre los restantes,

sin que se rebasen las cuotas parciales ni el monto total de dl 

chas pensiones. 

Por otra parte, las pensiones aludidas también serán revisa 

bles cada cinco años, incrementándose en la proporción que les

corresponda, aplicándose las mismas disposiciones ya estudiadas

al hablar del incremento de las pensiones otorgadas por invalidez 

vejez y cesantía en edad avanzada y considerándose, para determi

nar el porcentaje de incremento, la cuantía de la pensión que 

disfrutaba el asegurado al fallecer, o bien, la cuantía de la que 

le hubiera correspondido por invalidez, 

La pensión de viudez es computable con: a) el desempeño de un 

trabajo remunerado; b) El disfrute de una pensión de invalidez, -

vejez o cesantía en edad avanzada generada por derechos propios 

como asegurado; y c) el disfrute de una pensión de ascendientes,

generada por derechos como beneficiario de un descendiente asegu

rado. 

a••·• 
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Para la hospitalización se requiere el conocimiento expre

so del enfermo, a menos que la naturaleza de la enfermedad im-

ponga como indispensable esa medida, La hospitalización de men.2 

res de edad y demás incapacitados, precisa el consentimiento de 

quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, o bien de la 

autoridad judicial, 

También se aplicarán en lo conducente, las demás disposici.2 

nos comprendidas en el capítulo IV de la Ley que estudiamos. 

Puede decirse que en términos generales se ampl ian los ben~ 

ficios y la edad 1 ímite de los descendientes con derecho a el los 

incluída la revisión periódica de las cuantías. 

De otra parte, aparecen claramente definidas las figuras -

jurídicas "Asignación fami 1 iar" y "Ayuda Asistencial" bien defi

nidas con anterioridad en las leyes europeas de seguridad social, 

aunque, naturalemte, sin la precisión ni con la función de aque

l las, porque en dichas leyes corresponden en la mayoría de los -

casos, esos conceptos, a métodos de determinación de beneficios -

no basados en el salario y que en algunos casos se extienden has

ta correlacionarse con el régimen tributario, aspectos para los 

cuales falta mucho que considerar. 
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3.- EFECTOS JURIDICOS DEL CAMBIO. 

A este respecto tomando en consideraci6n lo anotado en la 

exposición de motivos, podemos decir que la Nueva Ley del Seg_!! 

ro Social, mejorará las pensiones por inval ide:z:, por vejez, -

por cesantra en edad avanzada y las correspondientes a los be

neficiarios de los asegurados y pensionados Fallecidos. 

Introduce para este ramo un sistema de retribución del in 

greso, al otorgar importantes incrementos en las pensiones derl 

vadas de salarios bajos y aumentos moderados para las que pro-

vengan de salarios altos, 

Asr vemos que, por efecto de la elevaci6n de la cuantía -

básica de las pensiones y del mejoramiento de los incrementos

anua 1 es, 1 os asegurados de más bajos sa 1 arios con 30 años de -

servicios, alcanzarán a los sesenta y cinco años de edad pen-

siones equivalentes al 75% del salario base del cálculo, supe

rando en forma substancial (21 /b) el 54% que, en las mismas co_n 

diciones obtenían con la ley pasada. 

Por otra parte vemos que, para mejorar la situaci6n ccon.§. 

mica de los pensionados, se introducen nuevas asignaciones fa

rni 1 iares; una de el las es en favor de la espos.a o concubina·, -

equivalente al 1570 de la cuantía de la pensión; otra es la que 

se establece en favor del padre y de la madre del pensionado -

si dependieran económicamente de él y no tuviese esposa o con

cubina, ni l1ijos con derechos a recibirla y de la cual, el man 

to es del 10% de la pensión. 
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Igualmente, se concede al pensionado por invalidez, vejez 

o cesantía en edad avanzada, una ayuda asistencia 1 i gua 1 a 1 --

15% de la pensi6n, cuando no tenga esposa o concubina, ni hijos 

ni ascendientes con derecho. Esta ayuda asistencial se reduce -

al 10% cuando tenga un ascendiente con derecho a recibir asign.!! 

ción. 

Estas ayudas y a5ignaciones tienden a la protección del -

núcleo fami 1 iar del pensionado, ya que su cuantía es proporcio

na 1 a 1 número de fam i 1 i ares a su cargo, y representan una si gn_L 

ficativa mejoría en vista de que, en la mayoría de los casos, -

los asegurados que las reciben, tienen esposa e hijos con dere

chos a las asignaciones. Y todavía vmnos que, en el caso de que 

no tenga fami 1 iares a quienes atender económicamente, el pensi~ 

nado tambi~n recibe una ayuda 3sistencial. 

Por otra parte observamos que en la Nueva Ley del 1 .M.S.S. 

se consigna la tabla para calcular la pensión por cesantía en

edad avanzada, mejorando en todos los casos la cantidad que -

servía de base al cálculo, así como los porcentajes estableci

dos en la Ley que se abrogó. 

Se incrementó el tope mínimo de las pensipnes por inv~I i

dez y vejez, de $450.00 mensuales a $600.00 mensuales lo cual

signi Fica un aumento del JJ.33% con la novedad de que, tanto -

las pensiones por inval idcz y vejez, cuanto las otorgadas por 

cesantía en edad avanzada y por muerte, serán revisadas cada

cinco años a partir de su otorgamiento, para incrementarse en 

un 10% si su monto fuese igual o inferior al salario mínimo -

general que rija en el Distrito Federal y en un 5% si result_!! 

ra superior. 
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También apreciamos que se precisa mejor la disposici6n con 

tenida en el artículo 83 de la Ley anterior, relativa a los ca

sos en que se ti ene derecl10 a 1 disfrute de dos o más pensiones

generadas en e 1 ramo de i nva 1 i dez, vejez, cesantía en edad ava_!! 

zada y muerte, y se amplía al margen para su disfrute, del 80% 

al 100 % del salario mayor base de cálculo de sus cuantías. 

Asimismo, como una reforma substancial, es necesario men-

cionar la compatibi 1 idad del disfrute de la pensi6n concedida -

por i nva 1 i dez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, con -

la proveniente de un riesgo de trabajo, desde luego que en el -

caso de tener derecho a ambds, y con 1 a única 1 imitación de que 

la suma de sus cuantías 110 exceda del f'ien por ciento del salario 

mayor de los que sirvieron de base µara el cálculo de las mismas. 

Esta innovación permitirá que, e.n 1<1 casi totalidad de los casos, 

el asegurado que ha sufrido un rie~:go de trabajo, perciba pensión 

por la incapacidad permanente que tuviese e integramen~e también

la que le co~respondiese por invalidez, vejez o cesantía en edad 

avanzada. 

Se observa igualmente, que los asegurados que dejen de per

tenecer a 1 régimen de 1 seguro obl i gator i o, conservarán 1 os dere

chos a pensiones que en este ramo tuvieran adquiridos, por un. -

período igual a la cuarta parte del tiempo cubi~rto por sus co

tizaciones semanales, el que en ningún caso será mejor de doce -

meses. Este lapso ha sido aumentado en favor de los asegurados,

en relación con el que seRalaba la Ley anterior, pues ésta, en -

su artículo 91, establecía. "Los asegurados que al dejar de estar 

sujetos al régimen del Seguro Social Obligatorio no se acojan a -

Ja continuación voluntaria que establecen los artículos 96 y 97,

conservardn los derechos que tuvieron adquiridos a pensiones en -

...... 
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la ramd de invalidez, vejez y rnuerte, en la fecha de la baja, por 

un peri6do igual a la quinta parte del tiempo cubierto por las --

cctizaciones. 

Este tiempo no será menor de doce meses ni excederá de tres 

años, 

Las disposiciones de este artículo regirán también para el -

caso de terminaci6n de la continuaci6n voluntaria del Seguro So--

cial Obligatorioº. 

Corno puede apreciar se, 1 a conservac i 6n de derechos se aumen

t6, de la quinta a la cuarta parte del peri6do cubierto por coti-

:z:ac iones seonana 1 es. 
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CAPITULO 111 

FINANCIAMIENTO: 

1.-Anál is is Comparativo. 

2,-Efectos jurídicos del cambio. 
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FINANCIAMIENTO. 

ANALISIS COMPARATIVO Y EFECTOS JURIDICOS, 

Al hablar, en el punto dos del primer capítulo, de "El 

ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer

te en la Ley del Segur•u Social anterior", en el últirnu párri!. 

fo hicimos mención a lo que dicha Ley prescribía en su 

artículo 93, o sed que:"Los recursos necesarios para cubrir

las prestaciones y los gastos administrativos del seguro de

inval idez, de vejez, de ces,1ntía y de muerte, así como para

la constitución de reservas t6cnicas, ~n obtendrán de las -

cuotas que esten obligados a cubrir los patrones y los obre

ros y de la contribución que corresponde al Estado, 

Las disposiciones del artículo 48 de la presente Ley, -

serán aplicables al seguro de irwal idez, de vejez, de cesan

tía en edad avanzada y de muerte", 

Es menester hacer la aclaración que el precitado artícj! 

lo 48 se refería a la responsabi 1 idad que tenían los patro-

ncs que no aseguraban a sus trabajadores contra accidentes -

de trabajo y enfermedades profesionales y, bn consecuencia,

ª la obligación que se deriva de tal omisión, en caso de OClJ. 

rrir algún siniestro, de donde concluimos que dicha disposi

ción se aplicaba, en lo conducente, por disposición expresa

del mencionado artículo 93. 

Ahora bi6n, el artículo 94 de la propia ley, establecía 

la cuota semanal que le correspondía pagar tanto a los patr.2 

nes corno a los trabajadores, según el salario, para cubrir -

los seguros aludidos y para tal efecto se seRalaban, en una-

T 
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tabla, dichascuotas y asr tenemos que se abarcaban los si-

gu i entes grupos: 

SALARIO DIARIO i:ASTA ClJOT AS SEMANALES 

GRllPO MAS DE PROMED 1 O, DEL PATRON DEL TRAS. 

1: $12.00 $13. 50 $15.00 $3.55 $1.42 

15.00 1.6.50 18.00 4,33 1. 73 

J 18.00 20.00 22.00 ·5; ;2.]0. 

22.00 26.40 30,00 2.77 

L 30.00 35.00 40 .• 00 ·9;zó 3.68. 

M 40.00 45.00 50.00 11 .83 4,73 

N 50.00 60.00 70.00 ¡5,75 6.30 

o 70.00 75.00 80.00 19.70 7.88 

p 80.00 23.63 9,45 

Se dejaba ver la posibi 1 idad de que, oyendo la opini6n -

de las agrupaciones patronales y obreras, el Instituto pudie

ra en vez de aplicar el sistema de grupos contenidos en la t~ 

bla anterior, determinar las cuotas correspondientes sobre la 

base de porcentaje de salarios, haciendo la aclaraci6n de que 

el reglamento especificaría la forma y t~rminos en que se fi

jaran las cuotas en este caso. 
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SALARIO DIARIO CUOTAS SEMANALES 

GRUPO MAS DE PROMED 1 O !'ASTA DEL PATRON DEL TRAB. 

.. $26.40 $30.00 $ 6.93 $ 2. 77 ,, 

L $30.00 35.00 40.00 9,20 3.68 

M 40.00 45.00 so.oc 11 ,83 4.73 

N 50.00 60.00 70.00 15.75 6.30 

o 70.00 75.00 80.00 19. 70 7.88 

p 80.00 90.00 100.00 23.63 9;45 

R 100.00 115.00 130.00 30.19 12.08 

s 130.00 150.00 170.00 39;38.:: · .. 15.75 

T 170.00 195.00 220.00 51 .19 20.48 

u 220.00 250.0Cl 280.00 65.63 26.25 

w 280.00 3.75% 1'50% 
Sobre salario de 
cotización. 

los pat~ones y trabajadores incorporados al sistema de -

porcentaje sobre salarios conforme al artículo 47 de esta Ley, 

cubrirán las cuotas del 3.75% y 1 .50% sobre el salario, respe_s 

tivamente. 

En relación con la aportación del Estado, el artfculo 178 

previene: "En todos los casos en que no est~ expresamente pre-

Vista por ley o decreto 1 a cuant r a de 1 a contri bue i Ón de 1 Est!l_ 

do para 1 os seguros de i nva 1 i dez, vejez, cesantía en edad ava_!} 

zada y muerte, será igual al veinte por ciento del total de las 

cuotas patronales y se cubrirá en los términos del artrculo --

1 1 5 ,, 
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sos en que no este expresamente prevista por Ley o decreto la 

cuantía de 1 a contri huc i ón de 1 Estado para e 1 seguro de en fe.!:, 

medades y maternidad, será igual al veinte por ciento del to-

ta 1 de 1 as cuotas :'atrona 1 es. 

La aportación del Estado será cub_ierta en pagos bi1nestr~ 

les iguales, equivalentes a la sexta parte de la estimación -

que presente el Instituto para el año siguiente a la Secreta

ría de :'acienda y Crédito Pdhl ice, en el mes de julio de cada 

ejercicio, for111ulándose el ajuste definitivo en el mes de en,!!_ 

ro del año siguiente:" 

Las sociedades cooperativas de producción, las adminis-

traciones obreras o mixtas, las sociedades locales, grupos S,2 

lidarios o uniones de crédito, cubrirán el cincuenta por cie.!l 

to de las primas totales y el Gobierno Federal contribuirá con 

el otro cincuenta por ciento. 

Por lo que respecta a los sujetos de' aseguramiento com-

prendidos en el artículo 13 de esta Ley en estudio, en los d~ 
cretos respectivos se determinará, con base en las prestacio

nes que se otorguen y demás ~odal idades, las bases de cotiza

ción, así como las cuotas a cargo de los asegurados y de más

sujetos obligados, y la contribución a cargo del Gobierno Fe-

dera 1. 

El patrón será responsable de los daños y perjuicios que 

se causaren al trabajador o a sus fami 1 iares derechohabientes 

cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscri--

1 
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éste, no pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en -

relaci6n con los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte o bien dichas prestaciones se vieran dismi-

nuidas en su cuantra. 

El Instituto, a solicitud del intcresudo, se subrogará -

en sus derechos y le otorgar' las prestaciones que le corres

pondan. En este caso el patr6n est' obligado a ent~,ar al 

Instituto las capitales constitutivas de las pensiones o el 

importe de la ayuda para gastos de matrimonio que haya otor--

garse de conformidad con esta Ley. 

En el ~!timo p'rrafo del artrculo 181 podemos observar -

que se dispone que lo ordenado por el artículo 86 de la propia 

Ley y adern's relativos a la integraci6n, determinaci6n y cobro 

de los capitales constitutivos, es aplicable al ramo de los -

seguros d~ i nva 1 i de z, vejez, cesantía en edad avanzada y muer-

te. 

El precitado artículc.- • (, n.:is habla acerca de corno se in

tegran los capitales co.,stitutiv0s para cubrir los gastos co

rrespondientes al seguro de riesgos de trabajo. 

Se observa la introducci6n del grupo "W" con salarios S.!:!, 

peri ores a $280.00 diarios y con un 1 ímite m'ximo para ese 

grupo equivalente a diez veces el salario mínimo general, vi

gente en el Distrito Federal, Esa soluci6n comparada con la -

anterior, que consistía en reformar la Ley después de cierto 

tiempo para ir introduciendo nuevos grupos de sa 1 arios y cotl. 

zac i 6n, ya que cuando menos cada dos años se e 1 evaban 1 os sa-

1 arios mínimos generales y aquel los relativos a los fijados -

•• 
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Por su parte, el artículo 9S decía: "La contribución 

dol Estado rara ol seguro do invalidez, vejez, cesantía -

en edad avanzada y muerte, se entregará bimestralmente y

será igual al veinte por ciento del total de las cuotas -

que corresponda pagar a los patrones, Será cubierto en -

los t6rminos del artículo 64". 

Dicl,o artículo 64 ordenaba "La contribución del Est2. 

do para el seguro de enfermedades no profesionales y ma-

ternidad será igual al veinte por ciento del total de las 

cuotas que corresponda pagar a los patrones. 

La aportación del Estado ser·á cubierta en pagos bime~ 
tra 1 es i gua 1 es, equ i va 1 entes a 1 a sexta parte de 1 a esti m!!_ 

ción que presente el Instituto para el aRo siguiente a la

Secretaría de l~cienda y Cr~dito P~bl ico en el mes de ju--

1 io de.cada ejercicio, formulándose ol ajuste definitivo -

in el mes de enero del aí'ío siguiente: 

La Nueva Ley del Seguro Social en su artículo 176, al

refer irse a 1 os recursos necesarios para cubrir 1 as presta

ciones y los gastos administrativos del seguro de invalidez, 

de vejez, de cesantía en edad avanzada y P.or muerte, ha'ce -

alusión a lo que exctamente disponía el 93 de la Ley ante--
rior, 

El 177 nos dice "A los patrones y a los trabajadores -

les corresponde cubrir, para los seguros a que se refiere 

este capítulo, las cuotas que seí'íala la tabla siguiente: 

1 - ' 



E • 
- 76 -

• •• ms•ww 
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es nocosac i o que e 1 o<cguo·ado haya te.ni do ceconoci do, poc e\ 

2 

I I W 

p. a -

1 .M.S.S., el pago de ciento cincuenta cotizaciones semanal es

como mrnimo, o bien que se encontrara disfrutando de una pen

si6n de invalidez, vejez o cesantía en edad avanzaJa y, ade-

más, que su muerte no sea consecuencia de un r i csgo de trabajo. 

También tendrá derecho a ~nsión los beneficiarios de -

un asegurado fallecido por causa distinta a un riesgo de trab~ 
jo que oe encootrarc diofrutando Je uno pensi6n poc iocapacl-

dad permanente derivada de un .!:...!J:s90 de_!-raba.iQ,si el difunto

tuviere acreditado el pago al Instituto de un mrnimo de ciento 

cincuenta cotizaciones semanalns y hubiere causado baja en el

Segur0 Social obligatorio, cualquiera que fuere el tiempo tran.§. 

currido desde la fecha de su baJn-

Si el asegurado disfrutaba de una pensión de incapacidad -

total perman~nte y muere por causa distinta a un riesgo de tra

bajo, sin cumplir con el requisito antes mencionado, sus bene-

ficlario• tendr•n dcrocho • peno\6n oolamcntc oi lo que 90•6 el 

fal \ecido no tuvo una duración mayor de cinco afios. 

1 ,- Tiene derecho a la pensión de viudez, la que fue esposa 

del aocgurado o pcnoionodo y o fo\ ta de lota,~ mujer con quicn

ol Mogucadn o pcoo i o0>0dn 'i 'i 6 como si fu ceo su mor ido, duren" 

1 os e i neos otto• i omcdi ato• antcr i º'" o su mocete, o bi on con I • 

qoo hubiera tenido hijos, oiempr• qoe omb•• bayon pocmanecido li-

be•• de matcimonio docant• el concobinato. Si al mocir el asegu

rad• o pcn•i••ª'º tenla'ª''ª' caocobin••• ningona de olla• ton-

dr' derecho a la pensi6n. 
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11 o •ama •• • • m -. en ; os c011tratos col cct i vos de tr~aJO 'e c<:u-acLefl Ü~ if!li'lt 
y en los contratos colectivos de trabaju de carácter obl igat~ 

ria o contratos ley,) Supera la preexistente mediante el mét.2 

do adaptado, ya que sin necesidad de abrir nuevos grupos de -

salarios y de colizaci6n, los existentes van a ir captando -

los aumentos periódicos de salario debido a los fenómenos pr.!:, 

citados. 

Dicho de otra manera, se adopta un sistema de ajuste au

tomático sin necesidad de cambios legislativos en relación dJ. 

recta con los ingresos reales de la población asegurada. De -

esa manera el grupo "W' puede 11· representando en los niveles 

más altos de in9rcsu, el papel de fijados de un límite máximo 

de cotización aunque de hecho no 1 imiten el nivel de ingresos, 

pués ev i dentcmcnte 1 a función de 1 os grupos de sa 1 ;ir i os o be d.!:, 

ce más a la determinación de las cuotas que a la determinación 

de l(>S salarios y mtís al c.:ilculo de las ¡westaciones económi

cas que se relacionan con los grupos de salarios en que esten 

inscritas los asegurados, que con la capacidad o vol~men de -

ganancias. 

Dirfase que juridicamente el r~gimen financiero se defi

ne en función de 1 si ste1na adoptado para determinar 1 os benefJ. 

cios, esto es, que s(~ define por el método de.determinación 

de los beneficios fundados en el salario, con la novedad de -

adoptar una escala 111úvil de salarios, que ya se habfa conoci

do en Euroro (I~, mucho antes que el Argentino Mario Deveal i

se proclamara su autor (15). 

(14) Cfr. Durand Paul¡ La politique Contemporaine de Securite socia
le, Pads 1953. 

(15) Las prestaciones m6vilea, Kevista de Seguridad Social, publica-
ci6n bi~estral de las Secretaria üenerales de la CISS y de la 
AISS, M~xico 196B. 

.. ,. 



- í¿j -

Consecuentemente, e 1 sistema permite a 1 1 nst i tuto una re ca u 

M "'"ar· r rv ~· ,.. •• srtJt'8111qJ "'°"' r~Jual em:e .1ov11, progres1v~. en e sentido -

de que aumentará periodicamente sin necesidad de reforma legisl~ 

tiva, confirmando una vez más su adscripción a la clase de tribY, 

tos que la terminologra del Derecho Fiscal denomina "Anestésicos", 

(16) porqué el público al que va dirigida no se percata concient~ 
mente del aumento. 

Esa movilidad para agenciarse mayores recursos, debe reper

cutir en el destino de los mismos, esto es, en la planeación del 

gasto, Se apunta lo a~teri0r porque el ramo que se estudia conti~ 

ne fundamentalmente prestaciones de las que se clasifican ordina-

riamente corno "Diferidas" frente a las "Inmediatas" que caracter.L 

7an otros ramos como el de enfermedades generales y maternidad. 

Precisamente, mediante ese sistema de financiamiento se pue

de lograr la corección de la estructura de las pensiones, porque

como se vió, la Ley dispone aumentos más altos para las pensiones 

que provienen de salarios más bajos y aumentos moderados para los 

que provienen de salarios más altos, 

Otra cosa si mi lar podría decirse del sostenimiento financie

ro de las asignaciones farni 1 iares y de las ayuda~ asistencial~s,

así como de las revisiones pericilicas de las cuantras de las pen--

siones, 

(16) Cfr. y entre otros Yiampetro Borras, Gabriel, Las Tasas en el Dere
cho Tributario, 1952; Einaudi Luigi 1 Principios de Hacienda Pública, 
Madrid 1952.- Ahumada Guillermo, Tratado de Fianzas Públicas.
Argentina, 1948. 

17 ., 
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Ademé1, la Nueva Ley del Seguro Social trata, con sus 

normas de subsanar o de salvar los problemas de apl icaci6n que 

en cuanto a cuotas contenra la Ley anterior. Así en sus artícQ 

los del 32 al 47, sienta nuevas formas de tratamiento de con-

ceptos tales como salario, ausentismo, modificaciones al sala

rio, variabi 1 idad o fijeza de éste, y en el 86, el concepto de 

capital constitutivo, todos los cuales son de una gran importan 

cía práctica y cotidiana en la vida de la Ley y de las personas 

El hecho de que la nueva Ley contenga una noci6n general -

de lo que debe entenderse por salario ( de paso, no exactamente 

asimilable al concepto de salario de la Le)· Federal del Traba-

jo), hace mucho más difíci 1 los casos de controversia porque -

agrega enseguida qu~ conceptos no se tomarán en cuenta para -

integrar el salario, que son: 

a).- Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ro

pa y otros si mi lares. 

b).- El ahorro cuando se integre por un dep6sito de cantidad -

semanaria o mensual igual del trabajador y de la empresa; 

y las cantidades otorgadas por el patr6n para fines soci~ 

les o sindicales; 

c).- Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los trabajadores y las participaciones en

las utilidades de las empresas; 

d).- La al imentaci6n y la habitacl6n cuando no se proporionen 

gratuitamente al trabajador, así como las despensas; 

e).- Los premios por asistencia; 

··-
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tipo de servicios esté pactado en forma Je tiempo fijo. 

La técnica jurídica de esta~ ecer la regla general y de 

seAalar los conceptos, no comprendidos, indudablemente res-

pande a un afán de puntual izar lo que se define, y en el ca

so concreto de la integración del salario para efectos del -

Segura Social, es fruto de muchos aílos de experiencia y de 

problemas que llegaron a plantearse al i., Consejo Técnico 

de 1 1 nst i tuto 1 pues prácticamente e 1 art í cu 1 o 32 ( que es e 1 

que contiene dichas normas), recoge los acuerdos de dicho 

Consejo, 

Otra de las cuestiones dignas de mención es la de que la 

ley, para los casos en que las cuotas no dependan de los gru

pos de salario, o que de plano se pacte si es el caso con el

sindicato de trabajadores de que se trate un sistema de con-

tribuci ón diverso al tabulado, acude a la t~cnica de la cuota 

proporcional simple, y no hay casos de cuotas degresivas o -

progresivas, como se puede observar en los artículos 177, Pª!: 

te final, 17C, l7P, 180 en armonía con el 200 y otros relati

vos como el 33 y el 38. 

Los cambios al salario siguen la regla general de origi

nar el aviso respectivo si hay cam~io de grupo y, por tanto,

cambio de cotización, dentro de los S días siguientes al en -

que suceda, para que la nueva cuota deba pagarse en el bimes

tre que siga a aqu61 en que suceda el cambio. 

Cuando es variable la cantidad que determina el cambio de 

grupo, entonces se atiene a la excepción de que el aviso sea -

1 
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anual y hecho dentro del mes de enero del aílo, siguiente al 

que se refiera al cambio; pero con la obligación de cotizar -

en el nuevo grupo a partir del primer bimestre de dicho aílo -

siguiente. 

Esas normas no estaban dentro de la ley anterior sino que 

se encontraban en el Reglamento respectivu, Pero el hecho de -

que las cuotas tuvieran carácter de crédito fiscal y que de la 

doctrina igualmente fiscal asr como la jurisprudencia definida 

de la i', Suprema Corte de Justicia de la Nación tuviese como -

inconstitucional cualquier cobro de crédito fiscal cuya forma

de determinación no constase expresamente en la Ley, se aprov~ 

chó la circunstancia de expedir la nueva ley para incorporar -

a e 1 1 a esas reg 1 as, 

Una razón si mi lar al icnta todo el capítulo relativo a las 

bases de cotización y a las cuni:tis, incluída la facultad del-

1 nst i tuto 'pat•a determinar con 1 os datos que cuente, 1 as cu o-

tas y capitales constitutivas a pagar, datos que la ley dice

en su artículo 45, pueden sustituirse por los de las experie.!.l 

cias de Instituto segan las cuales puedan considerarse corno -

probables. 

Esta al tima posibi 1 idad creemos nosotros'difici !mente 

puede ser admitida como constitucional, debido a la exigencia 

de que sea la Ley en la que aparezca el m~todo que sirva para 

calcular la base del crédito fiscal. 

Esa idea i ndudab 1 enrn nte inspiró 1 a descr i pe i ón pormenor l. 
zada de los conceptos que forman los capitales constitutivos

segan el art[culo 86 de la nueva ley, pues dichos capitales -

constitutivos fueron probablemente de las cuestiones más du

ramente atacodas de las contenidas en la Ley anterior. 



••111111••····--.................................. @lflrMnMl MW ............. ~.--··-··IW"-x 3 E • •. .. • -· 

Siguledo ese mismo orden de ideas y reafirmando el cri

terio de que la base de la cuota debe de estar en la Ley, el

artículo 38 dispone: 

"Si además del salario en dinero el trabajador recibe -

del patr6n, sin costo para aquél, habitaci6n o alimentación, 

se estimará aumentado su salario en un veinticinco por ciento 

y si recibe ambas prestaciones se aumentará en un cincuenta -

por ciento. 

Cuando la al imcntaci6n no cubra los tres alimentos, sino

uno o dos de 'stos por cada uno de el los se adicionará al sa-

lario en un 8.33 %". 

Ese 8.33 % no lo habían mencionado ni la Ley del Seguro -

Social anterior, ni la Ley Federal del Trabajo de 1970, por -

lo que resulta evidentemente además de una norma base de coti

zación, una interpretaci6n auténtica, es decir, una interpre-

tación del Legislador para los casos que el segundo párrafo de 

dicho artículo contempla. 

El artículo 39 obliga hoy a los patrones a cotizar separ~ 

darnente por sus trabajadores cuando éstos presten servicios 

en varias empresas. La Ley cambia de esta manera el sistema de 

1 o anterior que era acumu 1 at i vo y 1 i berator i o de a 1 gunos patr.2. 

nes. 

El cambio de sistema repercute igualmente en el método -

para determinar la prestación, corno ya se dijo antes; porque -

ahora la prestación, cuando menos la econ6rnica, será proporci.2. 

nal a los distintos aportes, salvo en el caso del grupo "W", -

que tiene 1 ímite máximo en ese caso para la prestaci6n. 
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E .- 1 -1 2JllkBt."a'flef c~nf ! ene as i mi ismos 1 as bases de cotizar en 

los casos de ausentismo cle los trabajadores, decidiendo que-

s6lo cuando el peri6doco de ausencia sea me or de 15 días -

consecutivos o interrumpidos, subsiste I~ obl igaci6n de cotl 

zar únicamente en el seguro de enfermedades y maternidad; si 

las ausencias son mayores de 15 días consecutivos, el patr6n 

quedá 1 iberado de pagar las cuotas obrero-patronales, en 

ambos casos mientras dure la relaci6n de trabajo, normas 

aquel las principales que se complementan con otras, Tal vez

esta cuesti6n continúe siendo una de las más candentes de -
apl icac16n de la Ley, 

La nueva ley, por otra parte, uti 1 izaba la técnica de

la variación automática de la cuota, en la fecha en que en-

tren en vigor los salarios mínimos cuya revisi6n es bianual, 

lo que ahorra un enorme movimiento administrativo y mejora -

sinsiblemente y sin necesidad de instancia de parte, la ro-

sici6n de "Jos asegurados y de sus beneficiarios, con rela--

ci6n a las prestaciones que deriven de esos cambios, de sal~ 

rio cuando originen cambios de grupo de cotizaci6n, lo que -

nos parece una medida justa y muy plausible, 

Finalmente, en la nueva Ley ya no hay duda de que cuapdo 

el trabajador recibe como cuota diaria el salario mínimo, es

a! patr6n al que corresponde la obl igaci6n de pagar íntegramen 

te la cuota del trabajador. Falto, a nuestra manera de ver, en 

dicha norma, la prevenci6n de que correspondería igual obliga

ci6n al patr6n hasta el límite de dicho salario mínimo, cuando 

por el descuento de la cuota del seguro social el trabajador -

ya no recibiera siquiera el salario mínimo aunque nominalmente 

tuviera otra mayor. 
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CAPITULO IV 

MODIFICACION,SUSPENSION Y EXTfNCION 
DE DERECJJOS Y OBLIGACIONES, 

1.-Casos de modi ficaci6n. 

2.-Casos de suspensi6n. 

3.-Casos de extinción. 
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En relaci6n con los casos de modificaci6n podemos decir -

que, según se establece en el párrafo 3o. del artículo 123 de -

1 a Nueva Ley de 1 Seguro S•Jci a 1, cuando e 1 pensionado por i nva--

1 idez, vejez o cesantía en edad avanzada reingrese a un trabajo 

sujeto al r6gimen obligatorio del Seguro Social y la suma de su 

pensi6n y su salario sea mayor al último que tuvo ni pensionado 

la pensión se disminuirá en la cuantía necesaria para igualar a 

éste. 

Pcr otra parte, cuando una persona tuviese derecho a dos -

o más de las pensiones antes citadas, así como a la de viudez -

u orfandad, en caso de ser compatible, por ser simultaneamente

asegurado y beneficiario de otro y otros asegurados, la suma de 

las cuantías de las pensiones que se otorguen, no deberá exce-

der del cien por ciento del salario promedio del grupo mayor, -

entre los gue sirvieron de base para determinar la cuantía de 

las pensiones concedidas, y en caso contratio, deberá hacerse -

el ajuste correspondiente, disminuyendo la pensi6n más alta. 

Igualmente, si tiene derecho a cualquiera de las pensiones 

mencionadas y tambidn a una proveniente del Seguro de Riesgos -

de Trabajo, percibirá ambas, pero sin que la suma de sus cuan-

tías exceda del cien por ciento del salario promedio del ~rupo

mayor, de los que sirvieron de base para determinar la cuantía

de 1 as pensiones concedidas, deberán hacerse 1 os ajustes neces! 

rios pero sin afectar la proveniente de riesgo de trabajo. 

Si al, iniciarse la pensi6n de orfandad el huérfano lo fue

ra de padre o de madre (asegurados o pensionados) y posterior-

mente falleciera el otro progenitor, la pcnsi6n se aumentará del 

veinte al treinta por ciento, a partir de la fecha de la muerte 

• 
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en est11C:io, que es1ablecen, el lo. que las pensiones que oior

>i•:e el l;1s1·i1u{o por invali¿ez, ·ejez o cesan1Ía en edad avan

zada, serán revisables cada cinco años, a partir de su otorga-

miento, para incrementarlas en la forma siguiente: 

1.- Si en la fecha de su revisi6n la cuantía diaria de las pe,!! 

siones es igual o inferior al salario mínimo general que rija

~n el Distrito federal, se incrementará en un diez por ciento. 

11 .- Si en la fecha de su revisi6n la cuantía diaria de las pen 

siones es superior el salario mínimo general que rija en el 

D.F., se incrementarán en un cinco por ciento pero en ningún e_!! 

so el incremento absoluto de las pensiones comprendidas en esta 

fracci6n, será inferior al incremento máximo de las pensiones -

de la fracci6n anterior. 

Para calcular la cuantía diaria de las pensiones a que se 

refiere este artículo, se dividirá la pensi6n mensual entre 

treinta. 

Por su parte el 173 nos dice que las pensiones otorgadas· 

a la muerte del asegurado o pensionado por invalidez, vejez o 

cesantía, a sus beneficiarios, tambi6n serán revi~ables cada -

cinco años, incrementándose en la proporci6n que les correspo,!! 

da con base en lo dispuesto en el artículo anterior y conside

ra•do, para det"m; "ªr e 1 porceota je de ; ncremeoto, 1 a coontf a 

de la pensi6n que disfrutaba el asegurado al fallecer, o bien-

de la que le hubiera correspondido por invalidez. 
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2.- CASOS DE SUSPENSION. 

Respecto a 1 os casos de suspensión, en t'rminos generales 

podemos decir que el pago de las pensiones de invalidez, de V_!; 

jez o de cesantra en edad avanzada, se suspenderá durante el -

tiempo que el pensionado desempeffe un trabajo comprendido en -

el r&gimen del Seguro Social. 

Cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al r&

gimen obligatorio del Seguro Social y la suma de su pensión y 

su salario no sea mayor al que percibía al pensionarse, no re

girá la suspensión mencionada en el párrafo anterior. 

En el caso de que el pensionado traslade su domici 1 io al

extranjero, se suspenderá su pensión mientras dure su ausencia, 

salvo lo dispuesto por convenio internacional, 

En el caso concreto de la pensión otorgada por invalidez, 

podemos decir que se suspenderá en el caso que el pensionado se 

niegue a someterse a los exámenes previos ~a los tratamientos 

m'dicos prescritos o abandone 'stos y dicha suspensión subsis

tirá en tanto el pensionado no cumpla con lo dispuesto a este-

respecto. 

3,- CASOS DE EXTINCION. 

A este respecto podemos decir, que si el pensionado com-

probase que su residencia en el extranjero será de carácter -

permanente, a su solicitud el Instituto le entregará el impor

te de dos anualidades de su pensión, extinguiendose por ese P.2. 

go todos los derechos proveniente del seguro. 
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El derecho al disfrute de la pensión de invalidez, vejez 

y de cesantfa en edad avanzada, se extingue con la muerte del 

pensionado en virtud de que es un derecho "lntuite Personal", 

aunque tal circunstancia origine a su vez el derecho a la pefl 

sión de viudez, de orfandad y de ascendientes en los términos 

estudiados en el capítulo anterior. 

El derecho al goce de la pensión de viudez cesará con la 

muerte de 1 beneficiario, o cuando 1 a viuda o concubina contr!!_ 

jera matrimonio o entrore en concubinato, en cuyo caso la vig 

da o concubina pensionada recibirá una suma global equivalen

te a tres anualidades de la cuantía de la pensión que disfru

taba. 

• 

El derecho al disfrute de la pensión de orfandad cesará 

con la muerte del beneficiario u cuando éste haya alcanzado -

los dieciseis aRos de edad a una mayor, de acuerdo con las -

disposiciones ya estudiadas en el capítulo 11 de este estudio; 

con la última mensualidad se otorgará al huérfano un pago fin.i 

qui to equ i va 1 ente a tres mensua 1 i dades de .su pensión. 

La pensión de ascendientes se extingue con la muerte de -

los beneficiarios. 

Las asignaciones fami 1 iares se extinguirán con la muerte

del fami 1 iar que la originó y, en el caso de los hijos, termi

narán con la muerte de éstos o cuando cumplan los 16 aRos, o -

bien los 25, aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el 

artículo 156 de esta Ley, circunstancia que también ya estudia

mos en el capítulo 11 al hablar de las prestaciones y, en con-

creto, al referirnos a la pensión de orfandad. 

• 
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Otra de las formas de extinción es la prescripción de que 

nos habla el artrculo 279, el cual establece, en lo conducente: 

"Prescribe en un año la obligación del Instituto de pagar a -
los interesados; 

1 .- Cualquier mensualidad de una pensión, asignación fami 1 iar
o ayuda asistencial. 

11 , - Los subsidios por incapacidad para e 1 trabajo y por mate,t 
ni dad. 

111.- La ayuda para gastos de funeral. 

IV,- Los finiquitos que establece la Ley, 

En relación con la prescripción cabe hacer la aclaración

que, de acuerdo con lo ordenado por el artrculo 280, es inextin 

guible el aerecho al otorgamiento de una pensión, ayuda asisten 
cial o asignación fami 1 iar, 

Desde luego que, otra forma de extinción, lo es el "Cumpll 

miento", pues éste extingue la obligación de conformidad con la 

naturaleza de el la, v.gr: de pago único o periódico, la da~ión
del servicio, El lncumpl imiento hace nacer la 'responsabi 1 idad -

consecuente y la posible exigencia ejecutiva o juridiccional. 

A 1 os 12 meses, desde 1 a fecha de baja se extingue e 1 der!. 

cho a solicitar la continuación en los seguros conjuntos de en~ 
fermedades no profesionales y maternidad e invalidez, vejez, c~ 
santra en edad avanzada y muerte o bien cualquiera de ambos a -

su elección (art. 195 Ley del l.M.S.S,). 
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desde que pudo hacerse efectiva aquel la (arts.277 ley 235 C6di

go fiscal de la federación), Los recargos e intereses morato--
rios siguen la suerte de lo principal, 

Basta probar que ha transcurrido el tiempo, Puede alegar-

se como excepción y en algún caso puede intentarse activamente 

el reconocimiento de la prescripción por Instituto, 

\ 
¡ 

• • 
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PRl~ERA.- Las leyes de Seguridad Social en México, han cubierto 

r·imero a los trabajadores de los específicamente considerados

como jurídicamente subordinados a un patrón y desde un punto de 

vista histórico han captado la protección laboral que los trab_!! 

jadores han logrado, ya sea del Estado o de los propios patro-

nes, para hechos de su vida activa que no derivan directamente

del trabajo, como lo podrían ser los riesgos de trabajo, La in

validez, la vejez y la muerte y la cesantía en edad avanzada, -

se perfilan comoh':'c;-osprotegidos por la sociedad al través del 

Estado, después que los patrones ya respondían en alguna medida 

de el los, en los países cuyo sistema de seguridad social fué 

organizado tomando como punto de partida la existencia del 

vínculo jurídico de trabajo subordinado, 

SEGUNDA.- En el caso de México, la estructura del régimen jurí

dico de las leyes de seguridad social, han tomado como base para 

el cálculo de las cuotas y para la determinación de los benefi-
cios el salario, 

TERCERA.-Esos ramos de seguros fueron previstos desde 1917, en -

la Constitución General de la República; pero a partir de 1929,
el sistema se federal izó, 

CUARTA,- Se advierte en la Nueva Ley del Seguro Social, la reor

denación de sus materias, la especificación de beneficios intro

ducida para cada contigencia y, en fin, la sistematización de -

los derechos y obligaciones por cada ramo, con sus reglas comu-

nes a las contigencias que abraza y las especiales relativas a c~ 
da uno, Esto es más visible en el ramo que se estudia. 
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QUINTA.- La nueva Ley menciona el pr•incipio jurídico de su predE_ 

cesara y casi todo el rég'~en mexicano de seguridad social (con

excepción de los ~inistros de la Suprema Corte de Justicia y de

los militares), de la jubilación ó r<.:tiro voluntario, captado en 

la nueva Ley en las normas relativas a la pensión por vejez. 

SEXTA.- Son notorias las asignaciones fami 1 iares y de ayuda asi~ 

tencial, en los casos de invalidez, vejez o cesantía en edad 

avanzada, como conceptos nuevos definidos en la ley como "cargas 

fami 1 iares", sea por los fami 1 iares del pensionado, sea por la 

persona que lo asista de manera contínua o permanente debido a -

su imposibi 1 idad física para autovalerse. 

La ley recoge de esa manera el movimiento científico de la segu

ridad social más avanzado, que clasifica a las contigencias en -

riesgos sociales, cargas sociales y otras contingencias que im-

piden el mantenimiento o la elevación del nivel de vida: los 

riesgos comºo problemas de interrupción o extinción o insuficien

cia de los ingresos; las cargas como problemas de gasto y las -

contingencias de la tercera clase, como problemas de convivencia 

aún no de1ominados. 

SEPTIMA.- En el ramo que se examina, la nueva ley puntual iza las 

eximentes de 1 a ob 1 i g~c i ón de 1 1 nst i tuto; pero· 1 as atenúa en be

neficio de la fami 1 la de quien se haya colocado voluntariamente

en la contigencia. Desde el punto de vista científico esa regu-

lación confirma que el sistema de seguridad social atiende las

contigencias involuntarias o las relativamente voluntarias. 

OCTAVA.- La nueva ley eleva el mínimo de las pensiones del ramo

de seguros a estudio, lo que unido al nuevo sistema de revisio-

nes periódicas del monto de las pensiones, coloca el régimen me

xicano dentro de un método que uti 1 iza la técnica del minimun --
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asr sea mrnima, contra los fenómenos de desvalorizac1on 1 

o de devaluación externa de la moneda y, por ende, contra la 

disminución de la capacidad adquisitiva o del nivel de vida. 

NOVENA.- Por otra parte, mejora la posición de los beneficios

de los seguros del ramo que se estudia, con el reconocimiento

como semanas de cotizaci6n, de las amparadas por certificados

de incapacidad, lo que permite cumplir, menos difícilmente, -

con los requisitos de tiempo de espera para el disfrute de los 

beneí'icios, 

DECIMA.- También mejora la posición de los hijos beneficiarios 

de los seguros del ramo, por lo que hace a considerar el nuevo 

1 ímite de edad para el disfrute de beneficios, a los 25 aílos,

en los casos que la ley seílola, y por lo que ataíle a los impo

sibi I itados física o mentalmente para autovalerse, por todo el 

tiempo que dure la incapacidad, lo que rescata para la segu-

ridad social casos que de otra manera serran relegados a la -

asistencia p~bl ica, a la beneficiencia o a la caridad. 

OECIMA PRIMERA.- En la nueva ley aparece clara la fijación de -

las normas si se prefiere el sistema de cotización y de deter-

minación de beneficios proporcional al salario; en vez. del ·I ig.!:_ 

ramente progresivo por grupos de salarios que actualmente exis

te como regla general, La ley, así,, prepara el cambio que puede

presentarse, sin necesidad de modificar su texto, 

DECIMA SEGUNDA.- Regula también la nueva Ley, los casos de com

pat i b i 1 i dad o de i ncornpat i b i 1 i dad de disfrute de pe ns i enes, aten 

diendo a la naturaleza de las cosas y por ende, a la realidad -

de 1 país. 
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DECIMA TERCERA.- En ese criterio pueden englobarse igualmente, -

DECIMA CUAR. A.- Por cuanto a su conteniJo social como instrumen-

to redistribuidor de la riqueza, la nueva ley establece normas -

que procuran Incremento de los beneficios econ6micos para las -

personas protegidas por los seguros de este ramo, más altas para 

los niveles bajos, y menores para los de niveles altos, es decir, 

adopta un si sterna de esca 1 a 1 nversamentc progresiva en 1 a propo.r_ 
ci ona 1. 

DEC 1 ~;¡\ QU 1 NTA. - Preve en su texto, 1 a i ncorporac i 6n de nuevos -

sujetos o grupos sociales que también tendrán cabida en los de

más seguros del régimen obligatorio, con lo que se amplificará -

su campo de aplicaci6n y, con el lo, será más profunda su acci6n

estabi lizadora de la vida del pueblo y redistribuidora de la ri-
que za. 
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